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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O S N E J O  D E   M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R E A L  DECRETO ,

Deseando proporcionar á la agricultura de 
la isla de Cuba los brazos que le son necesa
rios para que su prosperidad no decaiga, y 
considerando que la introducción de trabaja
dores chinos es, entre todós los ensayos hasta 
ahora practicados en aquella provincia, el que 
menos inconvenientes presenta; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, y oido el de 
Estado,

■Vengo en aprobar el siguiente reglamento 
para la introducción y régimen de los trabaja
dores chinos en la expresada isla.

REGLAMENTO

PA R A  LA INTRODUCCION DE TR ABAJAD O R ES CHINOS 

EN LA ISLA DE- CUBA.

CAPITULO I.

De la introducción de los trabajadores.

Artículo 1.° Se autoriza la inmigración de trabajado
res chinos ep la isla de C uba , con arreglo á las pres
cripciones del presente reglam ento.

Art. 2.° Todo im portador de chinos deberá tener un  
consignatario en la isla de Cuba, el cual ha de ser pro
pietario de notorio arra igo , residente en  la misma, ó co
merciante en ella establecido.

No podrán tener esta consignación las sociedades por 
acciones: las que por sus estatutos se hallen en actitud 
legal de dedicarse á esta em presa necesitarán no obstan
te nom brar un consignatario de las cualidades p re fe ri
das, aun cuando sea la Habana el domicilio de dichas so
ciedades.

Art. 3.° El consignatario de que habla la base an te
rior es el inmediato responsable de la falla de cum pli
miento de las disposiciones del presente reglamento, por 
lo que loca á la empresa que representa, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al Capitán y Ofi
ciales del buque.

Art. 4.° El consignatario autorizado de toda empresa 
de inmigración deberá dar conocimiento al Gobernador 
Capitán general de la isla de Cuba del nom bre , cabida, 
matrícula y Capitán de cada buque que se flete por cuen
ta de la misma para la importación, y del núm ero apro
ximado de chinos que en él se proponga llevar. El Go
bernador Capitán general publicará inm ediatam ente en 
la Gaceta de la Habana estas declaraciones, y lo com uni
cará portel prim er correo á mi Gobierno.

Art. 5.° La intervención y autorización del Cónsul de 
España enC hina, ó de sus agentes ó delegados, según el 
punto de la contrata ó del em barque, son requisitos ab
solutamente indispensables para  que los chinos puedan 
ser recibidos en la isla de Cuba. El Cónsul y sus agen
tes son directam ente responsables de que los dichos em 
barques y contratas se hallen ajustados á lo prevenido 
en este reglamento.

Art. 6.° Toda contrata deberá expresar las c ircunstan
cias sigu ien tes: *

1.a La edad , sexo y pueblo de la naturaleza del ch i
no contratado.

2.a El tiempo que ha de d u rar su contrato.
3.a El salario y la especie, cantidad y calidad de los 

alimentos y vestidos que ha de recibir.
4.a La obligación de darle asistencia médica durante 

sus enfermedades.
5.a Si ha de cesar el salario cuando enferm e el tra 

bajador por alguna causa que 'no dim ane del trabajo ó 
sea independiente de la voluntad del patrono.

6.a El núm ero de horas que se obligue el chino á tr a 
bajar cada dia , declarándose si el patrono ha de tener 
facultad de aum entarlas algunos d ia s , siempre que com
pense este aum ento con una dism inución análoga en 
otros.

7.a La obligación del trabajador contratado á indem 
nizar al patrono de las horas de traba jo  que pierda por 
su culpa.

8.a La obligación del mismo trabajador á su jetarse á 
la disciplina de la finca, taller ó establecimiento á que 
se le destine.

9.a Una cláusula concebida en estos térm inos: «Yo 
»N. N. me conformo con el salario estipulado, aunque 
«sé y me consta que es mucho m ayor el que ganan los 
«jornaleros libres y  los esclavos en la isla de Cuba, por- 
»que esta diferencia la juzgo compensada con las otras 
«ventajas- que ha de proporcionarm e mi patrono, y son 
«las que aparecen de este contrato.»

Y 10. Las firmas de los contratantes, ó en defecto de 
la del trabajador la de dos testigos.

Art. 7.° Es condición esencial, y deberá ser cláusula 
expresa de  toda contrata con los ch inos, además de las 
prevenidas en el artículo an terio r, la d e q u e  term inado 
el tiemp.o de su empeño como trabajador no podrá per
manecen en la isla de Cuba sino contratado de nuevo con 
el mismo carác ter, como aprendiz ú oficial bajo la res
ponsabilidad de un  m aes tro , ó como destinado á la ag ri
cultura ó criado dom éstico, garantido por. su am o; de
biendo en otro caso salir de la isla á sus expensas, y 
siendo aprem iado á hacerlo á los dos meses de term ina
da la contrata.

Art. 8.° Las contratas con los chinos se extenderán 
cuadrip licadas, y las traducirá por triplicado el in té r
prete ^el Consulado. El Cónsul ó su agente autorizará 
i°s cuatro ejem plares; devolverá uno al representante 
de la em presa , y rem itirá los tres restan tes, cada uno 
°cn 1* traducción respectiva , uno á mi Gobierno y dos 
al Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, quien 
reservará su traducción y un  ejem plar, y entregará el 
otro ad chino para que lo conserve en su  poder luego 
que baya sido declarada legítima su introducción,

Art;. 9.* d Q ios chinos que se em barquen en cada bu 
que ba  de formar el que los rem ita una lista cuádruple, 
con etxpresion del sexo , edad y demás señas personales, 
,a cua l firmará y entregará al Cónsul de España ó su 
agente. Este autorizara los cuatro ejem plares; devolverá 
uno al rem itente; se reservará o tro , y rem itirá directa 
Y re spectivamente los otros dos á mi Gobierno y al Go
bernador Capitán general de la isla de Cuba.

Art. lo. sí los trabajadores fuesen menores do edad, 
uo j)odrán contratarse con los introductores sin el eon- 
sentamjejUQ de la persona de que dependan.

Art. u .  l os importadores de trabajadores no em bar
c a n  encada buque más que una persona por cada dos 
.Doladas, entendiéndose que este espacio ó capacidad de

be ser en el ámbito total que queda para alojam iento 
después de la carga ó estiva principal del buque.

Art. 12. Será además obligación de los introduc
tores:

1.° Proveer los buques de agua y de alimentos sanos 
en cantidad proporcionada al núm ero de personas que 
conduzcan y á la distancia que han de recorrer.

2.° Adoptar las precauciones necesarias, á fin de man
tener en dichos buques el aseo y ventilación indispensa
bles para la salud de los pasajeros.

3.° Llevar Médico y botiquín á bordo cuando pase de 40 
el núm ero de las personas embarcadas.

4.° Sujetarse á su llegada á cualquiera de los puer
tos de la isla á los reglamentos de sanidad y de policía que 
en ellos rigieren.

Art. 13. Para asegurar la observancia de este regla
m ento no podrán ser introducidos los trabajadores sino 
por el puerto de la Habana, excepto en caso de naufragio 
ú otro accidente inevitable que haga forzosa la arribada 
y desembarco en otro puerto.

Art. 14. El Cónsul de España en China dará conoci
miento circunstanciado, directam ente y por la via más 
corta, á miGobierno y al Gobernador Capitán general de 
la isla de Cuba, de todo buque que con este destino sal
ga de aquellos puertos conduciendo chinos.

Art. 15. Dentro de las 24 horas de fondeado cada b u 
que im portador de chinos, su consignatario hará ó será 
apremiado á hacer un depósito en el Banco español de la 
Habana de 50 pesos por cada chino de los em barcados, sin 
perjuicio de lo que por regla general se establece en el 
art. 3.° Aquella sum a queda directa y especialmente des
tinada en defecto de la empresa al pronto cumplimiento 
de las medidas de sanidad que puedan reclam ar el estado 
de los chinos; al inmediato y debido alojamiento y asis
tencia de los mismos en el propio caso de no facilitarlos 
la empresa ; á las reparaciones pecuniarias queá  los chi
nos sean debidas por sucesos ocurridos en el em barque 
du ran te  la navegación ó á su llegada; y  cubiertas estas 
a tenc iones, al pago de las multas en que incurra  la em
presa.

Este depósito ó su rem anente será devuelto al consig
natario luego que en todo ó e«ri parte quede declarado á 
cubierto de las anteriores responsabilidades.

Art. 16. Guando del prim er exámen de los papeles del 
buque resulte que la mortalidad de los chinos durante el 
viaje ha excedido de 6 por 100, se abrirá  una inform a
ción especial sobre sus causas; y según el resultado del 
expediente, im pondrá el Gobernador Capitán g en era l, oí
das la Junta superior de Sanidad y la de Fom ento, la 
multa correspondiente, ó lo pasará á los T ribunales para 
la formación de causa, si procede.

Art. 17. Dentro de las 24 horas siguientes á la llega
da del buque ó á su admisión á libre plática, presentará 
el consignatario una lista de los trabajadores que hubiere 
em barcados, con expresión de los que hubieren fallecido 
duran te  la travesía y de las causas que hayan motivado 
su m uerte. El Gobernador Capitán general, en vista del 
documento presentado, y después de practicar las diligen
cias que estim e necesarias para evitar todo fraude, per
m itirá el desembarco.

Art. 18. A los dos meses de terminada su contrata de
berá el chino haberla renovado, acomodándose en clase 
de aprendiz ú  oficial de maestro reconocido, ó como s i r 
viente destinado á la ag ricu ltu ra , ó doméstico, ó haber 
salido de la isla, según se previene en el art. 7.^, y así 
sucesivamente á medida que cum plan sus empeños: en 
caso de no hacerlo se le destinará como operario á las 
obras públicas por solo el tiempo preciso, paia que cu
biertos sus gastos personales resulte el sobrante necesa
rio , que se destinará á embarcarle con el destino que el 
mismo elija ó designe el Gobernador Capitán general en 
su defecto.

Art. 19. La repetición de abusos graves por parte de 
la empresa ó la insolvencia manifiesta del consignatario 
ó de su representado, llevarán consigo la pérdida de la 
autorización para que continúen en este tráfico. En el 
caso de insolvencia, el Gobernador Capitán general in ti
mará á la empresa que designe otro consignatario acep
table en el térm ino de dos meses; y  no verificándolo esta, 
serán rechazadas las manifestaciones de fletes que haga la 
misma, y las expediciones que lleguen se considerarán 
como las despachadas sin las formalidades de este regla
mento.

Art. 20. La falta de consignatario prévio ó de m ani
festación anticipada del flete del buque y núm ero proba
ble de los chinos que en él se piensa em barcar; la no in
tervención del Cónsul de España ó sus agentes en la con
trata y  em barque de los chinos y en la habilitación del 
buque, y  el fallo de los T ribunales en los casos graves 
que reclamen la formación de causa producirán la pér
dida de todos los derechos de la empresa sobre los chinos.

Art. 21. En el caso del artículo anterior, dispondrá el 
Gobernador Capitán general del desem barque y aloja
miento de los chinos á expensas del consignatario, y de
ja rá  á los mismos en libertad para que se contraten co
mo trabajadores m enestrales, criados de labor ó domés
ticos, adoptando aquellas medidas que más eficazmente 
protejan al chino contra las desventajas de su situación.

Art. 22. Si trascurridos dos meses desde el desem bar
que no hubieren  logrado los chinos de que trata el ar^ 
lículo anterior su acomodo, ó hubieren manifestado en 
cualquier tiempo su ánimo de no contratarse en la isla, 
el Gobernador Capitán general exigirá del consignatario 
la sum a necesaria para la reexportación de todos ellos, 
y la dispondrá directam ente con las mayores garantías 
posib les, consultando en lo que sea dable la voluntad 
de los chinos.

Art. 23. Los introductores de trabajadores chinos po
d rán cederlos á otros empresarios, ó á hacendados y par
ticulares, bajo las condiciones que estim en convenien
tes, siempre que estos se obliguen á cum plir las con tra
tas celebradas con los dichos trabajadores, y se sujeten 
á las prescripciones de este reglamento.

Igual facultad tendrán bajo las mismas condiciones 
los cesionarios de los chinos: serán  nulas las cesiones de 
estos que se verifiquen alterando las condiciones de las 
contratas prim itivas.

Art. 24. Tanto los introductores, como los cesionarios 
en su caso, darán  parte al G obernador Capitán general 
del núm ero de trabajadores que reciban ó cedan dentro 
de las 24 horas siguientes á la consumación del contrato, 
expresando el nom bre , sexo, edad de aquellos y el b u 
que en que llegaron, y el punto á donde van á residir.

Art. 2o. De las cesiones de trabajadores, chinos que 
se verifiquen se tomará nota en los libros que han de 
llevarse en la Secretaría política.

Art. 26. No podrá trasladarse la residencia de los 
trabajadores de un punto á otro de la isla sin ponerlo 
previam ente en conocimiento del Gobierno.

Art. 27. Los buques que lleguen conduciendo m u
jeres chinas estarán  exentos del pago de derechos de 
tonelada por el lugar correspondiente á estas.

Art. 28. Las faltas de cumplim iento de-las disposicio
nes dé este reglamento por la empresa ó su consignata
rio no com prendidas en las disposiciones anteriores se 
rán  castigadas por el Gobernador Capitán general, oyen
do al Real Acuerdo, con las multas de 1.000 á 5.000 pe
sos, si no se refieren á la seguridad y buen trato de los 
chinos, y de 2.000 á 10.000 en este último caso.

Art. 29. Las m ultas de que trata el aitículo anterior, 
y las resoluciones que adopte c l‘ Gobernador Capitán 
general, aplicando este reglamento á los casos particula
re s , son reclamables gubernativam ente ante mi Go
bierno.

Art. 30. Sin perjuicio de los casos expresos del re 
glamento, y en todos aquellos en que el Gobernador Ca
pitán general imponga las multas que quedan estable
cidas, pasará esta Autoridad el expediente á mi Fiscal 
en aquella Audiencia para que si lo estima de su deber 

i dé las instrucciones convenientes al Promotor fiscal

que corresponda á fin de que en nom bre de los chinos 
deduzca contra la empresa las acciones que procedan.

CAPITULO II.

De las obligaciones y derechos recíprocos de los trabajado
res y sus patronos.

Art. 31. El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba será el protector nato de" los trabajadores chinos, 
y  ejercerá este cargo en los distritos por medio de sus 
delegados los Gobernadores ó Tenientes Gobernadores 
respectivos, quienes á su vez serán auxiliados sin nece
sidad de delegación prévia por los Capitanes de partido. 
Estos funcionarios procederán en todo caso bajo la d i
rección y dependencia de los Gobernadores ó ten ien tes 
Gobernadores.

Art. 32. Serán defensores de los trabajadores en sus 
negocios de justicia, y en defecto de sus patronos en p r i
mera instancia, los Promotores fiscales de las Alcaldías 
mayores, y en segunda el Fiscal de mi Real Audiencia 
Pretorial.

Art. 33. Los protectores delegados velarán por el 
buen trato de los trabajadores y el cumplimiento de sus 
co n tra to s ; propondrán al protector nato las medidas 
que estimen convenientes para su bienestar y fomento, 
y resolverán de plano y sin forma de ju icio  las cuestio
nes que se susciten entre los trabajadores y sus patro 
nos. Si estas cuestiones envolviesen algún punto de de
recho, las resolverá el protector en juicio verbal, oyendo 
in  voce á las partes y  con dictamen de Asesen

Si el asunto fuese de mayor cuantía, con arreglo á las 
leyes se decidirá por quien corresponda, y según los 
trám ites establecidos para los juicios del mismo nom 
b re .

Art. 34. Los trabajadores al firmar ó aceptar sus con
tratas con los introductores so entiende que renuncian  
al ejercicio de todos los derechos civiles que no sean 
compatibles con el cumplim iento de las obligaciones que 
con traigan , á ménos que se trate de algún derecho ex
presam ente declarado por este reglamento.

Art. 35. Los trabajadores podrán contraer m atrim o
nio con el consentim iento de sus patronos.

Si un trabajador m ayor de edad intentase contraerlo, 
y su patrono se opusiere , podrá redim irse de su potes
tad con las condiciones prescritas en el a rt. 42, ó b u s
car otro patrono que lo adquiera con las mismas condi
ciones.

Art. 36. Los trabajadores ejercerán sobre sus hijos 
todos los derechos de la patria potestad , y sobre sus m u 
jeres los de la potestad m arita l, en cuanto unos y otros 
son compatibles con la condición legal de los mismos h i
jos y mujeres.

Art. 37. Los hijos de los trabajadores seguirán la con
dición de sus madres todo el tiempo que dure el contra
to de estas, si nacieren durante el m ism o; pero al cum 
plir los 18 años serán enteram ente lib re s , aunque sus 
madres continúen contratadas.

Los hijos menores que tengan las m ujeres al tiempo 
de contratarse seguirán la condición que las m ism as es
tipulen con los contratistas. Si nada hubieren  estipulado, 
serán enteram ente lib res; pero tendrán derecho á ser 
alim entados, albergados y vestidos por los patronos de 
sus m adres, con las condiciones establecidas para estas, 
hasta cum plir 12 años.

Art. 38. El mismo derecho tendrán  los hijos de los 
trabajadores bajo el poder de los patronos de sus m a
dres m iéntras sigan la condición de e s ta s ; pero con la 
obligación de prestar entre tanto á dichos patronos los 
servicios de que sean capaces según su edad.

Art. 39. Los trabajadores casados no podrán  ser cedi
dos á n inguna persona que no adquiera al mismo tiem 
po al cónyuge respectivo y á los hijos m enores de 12 
años que tuvieren. Los patronos no podrán obligar tam
poco á v iv ir habitualm ente separados los m aridos de las 
m ujeres, ni estas de sus hijos menores de 12 años.

Art. 40. Los trabajadores podrán adqu irir bienes y 
disponer de los que Ies pertenezcan por título oneroso ó 
lucrativo , siempre que los contratos que celebren no en 
vuelvan alguna condición expresa ó tácita cuyo cum 
plimiento sea incompatible con el de sus contratas con 
los patronos.

Art. 41. Podrán asimismo los trabajadores com pare
cer en juicio contra sus patronos representados del m o
do prescrito en el art. 32, y contra personas extrañas 
por sus mismos patronos, si estos qu isieren  tom ar á su  
cargo la defensa.

Cuando el patrono se excusare de este cargo, ó cuan- . 
do en el proceso con un tercero tuviese un  interés 
opuesto al de su trabajador, deberá ser este representado 
también por el Promotor fiscal de la Alcaldía m ayor cor
respondiente en prim era instancia , y por el Fiscal de mi 
Real Audiencia en segunda.

Art. 42. Los trabajadores que hayau celebrado sus 
contratas siendo menores de 20 años tendrán  derecho 
á rescindirla cuando cumplan los 25.

Los que hayan contratado siendo mayores de 25 años 
tendrán  igual derecho á los seis años de contrata.

Los patronos podrán á su vez rescindirlas en los m is
mos plazos en que los trabajadores tengan este derecho.

En todo caso no podrá el trabajador hacer uso del 
derecho que se le reconoce en este artículo m iéntras no 
indemnice á su patrono con su trabajo ó en otra forma 
de lo que le debiera.

Art. 43. Todo trabajador podrá redimirse en cualquier 
tiempo de la potestad de sil patrono, siempre que le abo
ne al contado:

1.° La cantidad que haya satisfecho por su adquisi
ción.

2.° Lo que el mismo trabajador le debe por indem ni
zación de trabajo ú otro motivo cualquiera.

3.° El mayor valor que á juicio de peritos hayan ad
quirido los servicios del trabajador desde que entró en 
poder del patrono.

4.° El im porte de los perjuicios que á este puedan se
guirse por la dificultad de reemplazar al trabajador con 
otro semejante.

El trabajador no podrá hacer úso de este derecho en 
tiempo de zafra ú otra faena perentoria de las perm iti
das en los dias festivos.

Art. 44. Cuando algún patrono tratase con sevicia á 
su trabajador, ó faltase á las obligaciones contraidas con 
é l, podrá acudir el trabajador al Protector delegado, y 
este acordar la res«ision del contrato si oyendo á ám - 
bas partes se convenciese de la justicia de la queja. La 
rescisión se acordará en este caso sin indem nizar al pa
trono de lo que haya dado por la adquisición del traba
jador, y sin perjuicio de la acción civil ó penal que á 
uno ú  otro pueda corresponder.

Art. 45. En los dias y horas de descanso podrán los 
trabajadores trabajar por su cuenta dentro del estableci
miento ó finca donde residan; y si quisieren trabajar fue
ra , deberán obtener previamente el permiso del p a
trono.

En los mismos dias y horas podrán también entre
garse á diversiones honestas que no alteren la discipli
na del establecimiento ó finca.

Art. 46. Los trabajadores dispondrán librem ente del 
producto de sus bienes y del de su trabajo en los dias y 
horas de descanso; pero no podrán establecer tráfico al
guno al menudeo contra la voluntad de su patrono.

Art. 47. Siem pre que el trabajador trate de enajenar 
bienes p ro p io s , muebles ó semovientes , lo pondrá en 
conocimiento de su patrono, el cual será preferido por 
el tanto á otro cualquier adqu¡rente.

Art. 48. Cuando el patrono conceda á sú trabajador 
alguna suerte de tierra para que la cultive en los dias y 
horas de descanso , adquirirá el trabajador los frutos ín 
tegros, á ménos que su patrono haya estipulado con él 
otra cosa.

Art. 49. Los trabajadores no podrán salir de la finca

ó establecimiento en que sirvieren sin permiso escrito 
de su patrono ó su delegado.

Los que fuesen encontrados sin este documento de
berán ser aprehendidos por la Autoridad, y conducidos 
de cuenta del patrono al punto de donde salieron.

Art. 50. Cuando en las contratas se haya estipulado 
dar á los trabajadores alimentos de especie determinada 
ó vestidos de forma ó calidad ex p resa , y ocurrieren  cir
cunstancias que im pidan al patrono proveerse de unos ú 
o tros, se podrá alterar la especie , calidad ó forma de 
ámbos, pero no en cantidad.

Si los trabajadores no se conformasen con este cam 
bio , acudirán  á su  Protector, quien decidirá sobre la 
q u e ja , conciliando en cuanto sea posible los intereses de 
las partes, pero adoptando en todo caso una resolución 
que satisfaga el derecho esencial de los trabajadores.

Art. 51. Cualesquiera que sean los términos en que 
se haya estipulado en los contratos la asistencia médica 
á favor de los trabajadores , comprenderá esta , no solo 
la asistencia del facultativo, sino tam bién las medicinas 
y alimentos que durante la enfermedad y convalecencia 
prescriban los Médicos.

Art. 52. Los trabajadores trabajarán  para sus patro
nos todos los dias no festivos el núm ero de horas con
venido en las contratas.

Se entiende por dias no festivos para los efectos de 
este artículo todos aquellos en que el precepto de la 
Iglesia no prohíbe tr a b a ja r , y los que, no obstante la 
fiesta que en ellos se celebre, fuesen expresamente h a 
bilitados para el trabajo por la Autoridad eclesiástica. ■*

Art. 53. En ningún caso, y á pesar de cualquiera es
tipulación en contrario, podrán exigir los patronos de sus 
trabajadores más de 12 horas diarias de trabajo por té r
mino medio.

Art. 54. Cuando se haya consignado en la contrata el 
derecho del patrono para d istribuir de la m anera más 
conveniente á sus intereses el núm ero de horas de tra
bajo convenidas con el trabajador, según lo prescrito en 
el núm. 6.° del art. 6.°, se entenderá limitado aquel de
recho de modo que nunca se le pueda obligar á trabajar 
más de 15 horas en un  d ia, y que siempre le queden á 
lo ménos seis horas seguidas de descanso de noche ó de 
dia.

Si en la contrata no se hubiere estipulado dicho de
recho no podrá el patrono exigir del trabajador más 
horas de trabajo en cada dia que las convenidas.

Art. 55. El trabajador deberá prestar á su  patrono 
todos los servicios lícitos que este le exija , á ménos 
que se hayan determ inado en la contrata ios que han 
de ser de cargo del primero, con exclusión de otro al
guno.

En este casóse podrá resistir el trabajador á emplear
se en trabajos diferentes de los estipulados.

También podrá el patrono arrendar á un tercero los 
servicios de sus colonos siempre que estos sean de los 
estipulados en la contrata, ó que no se oponga á ello a l
guna condición de la misma.

Art. 56. Cuando el trabajador estuviese enfermo ó 
convaleciente, no podrá ser obligado á trabajar miéntras 
el facultivo no declare que puede volver al trabajo sin 
peligro para su salud.

Art, 57. Los patronos abonarán á sus trabajadores el 
salario estipulado en la forma y con las condiciones con
venidas en la contrata.

Art. 58. Los trabajadores percibirán todo su salario 
m iéntras estuvieren enfermos ó convalecientes de enfer
medades contraidas por consecuencia ó por cualquiera 
causa dependiente de la voluntad del patrono.

Si la enfermedad procediese de causas diferentes, no 
tendrá el trabajador tal derecho como no lo haya estipu
lado en la contrata.

Art. 59. El trabajador que según su contrata deba 
percibir salario duran te  sus enfermedades provenientes 
de cualesquiera causas, no podrá exigirlo, sin embargo, 
cuando la enfermedad proceda de actos propios ejecuta
dos con malicia.

Art. 60. Para todos los efectos de los dos artículos an
teriores y del 51, se calificarán las enfermedades de los 
trabajadores por los facultativos de la finca ó estableci
miento en que estos trabajaren , y en su defecto por dos 
Médicos designados por el patrono. Si el trabajador no se 
conformare con su parecer, podrá acudir al Protector 
delegado á fin de que por su orden le reconozcan de nue
vo dos facultativos, uno nombrado por él y otro por el 
patrono, á cuya decisión se sujetarán ámbas partes sin 
más recurso. Si los Médicos nombrados por el patrono y 
el trabajador discordaren entre s í , se nom brará por el 
Protector delegado un  tercero , cuyo parecer será deci
sivo.

Art. 61. Los trabajadores indem nizarán á sus patro
nos de los dias y  horas que por culpa propia dejen de 
trabajar, prolongando su contrata el tiempo necesario 
para ello.

Por los dias de trabajo perdidos por su culpa no de
vengará el trabajador salario alguno, á ménos que en la 
contrata se haya estipulado expresamente lo contrario.

Lo dispuesto en este artículo tendrá lugar sin per
juicio de las otras penas en que pueda in cu rrir el tr a 
bajador por la culpa de que se trata.

Art. 62. Para la ejecución de lo dispuesto en el p ri
mer párrafo del artículo anterior, los dueños ó encarga
dos de las fincas ó establecimientos en que haya traba
jadores chinos llevarán libros de cuenta y razón del tra
bajo diario que aquellos hicieren y de lo que se les pa
gare , de manera que en cualquier tiempo pueda hacerse 
á cada uno la liquidación de lo que debiere ó acreditare, 
y saberse en el prim er caso por cuánto tiempo se debe
rán prolongar las respectivas contratas.

Art. 63. Al fin de cada mes se cerrará la cuenta cor
respondiente al trabajo y pago de cada trabajador, y  se 
le enterará de su resultado á fin de que si tuviere algún 
reparo que hac3r lo exponga desde luego, ó acuda al Pro
tector en caso de no conformarse con la resolución del 
patrono.

Art. 64. La cláusula que con arreglo al art. 6.°, p á r
rafo octavo deberá contener toda contrata de sujetarse 
el trabajador á la disciplina de la finca ó establecimiento 
en  que haya de trabajar, y cualquiera otra que le obli
gue á obedecer las órdenes de su patrono, se entende
rán siempre con la salvedad de que las reglas ú  órdenes 
que se prescriban al trabajador no sean contrarias á 
otras condiciones de la misma contrata ni á lo dispuesto 
en este reglamento.

Art. 65. Cuando se fugare algún trabajador de la fin
ca ó establecimiento en que sirviere, dará parte el patro
no á la Autoridad local, á fin de que practique en su 
busca las diligencias necesarias.

El patrono abonará desde luego los gastos que ocasio
ne su captura y restitución, pero tendrá derecho á in
demnizarse de ellos descontando al trabajador fugitivo la 
mitad del salario que devengare.

Art. 66. El patrono procurará enseñar á los trabaja
dores los dogmas y la moral de la verdadera religión, 
pero sin emplear otros medios para ello que la persua
sión y el convencimiento; y si alguno manifestare deseos 
de convertirse á la fe católica, lo pondrá en conocimiento 
del Párroco respectivo para lo que corresponda.

Art. 67. Cuando un trabajador reciba agravio ó ofensa 
que no constituya delito en su persona ó en sus intere
ses de un hombre libre ó de otro trabajador de distinta 
dependencia, tomará el patrono conocimiento del hecho; 
y si creyere justa la queja, pedirá al ofensor ó su patrono 
la reparación debida por medios amistosos ó extrajudicia- 
les; y si estas no fuesen bastantes para conseguirla, la 
reclamará ante la Autoridad competente, ó dará parte del 
hecho al Promotor fiscal para que la reclame. Si no cre
yese fundada la queja del trabajador} se lo hará entender 
a s í , exhortándole á que desista de su propósito; mas si 
e\ trabajador no se conformare con su decisión, podrá 
acudir al Promotor fiscal para que entable la demanda 
correspondiente.

Cuando la queja se dirigiere contra otro trabajador s u 
jeto á la dependencia del mismo patrono, decidirá este ó 
su delegado la cuestión del modo que estime justo. Con
tra esta decisión podrá apelar cualquiera de las partes 
al Protector ó su delegado, quien conocerá del negocio en 
la forma prescrita en el art. 33.

Art. 68. Los introductores de trabajadores y los pa
tronos que faltaren á cualquiera de las obligaciones ó 
formalidades prescritas en este y en el anterior capítulo 
in cu rrirán  en una m ulta proporcionada á la gravedad 
de la falta, que les será impuesta gubernativam ente, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal ó civil á que pue
dan quedar su jetos, y que habrá de exigírselcs por la 
Autoridad y en la forma correspondiente.

CAPITULO III.

De la jurisdicción disciplinar de los patronos.

Art. 69. Los patronos ejercerán sobre sus trabajado
res jurisdicción d iscip linar, y en virtud de ella podrán 
imponérseles las correcciones siguientes :

1.a Arresto de uno á diez dias.
2.a Pérdida del salario durante el mismo tiempo.

La prim era de estas correcciones podrá imponerse sin 
la segunda, pero esta nunca se podrá aplicar sin aquella.

Art. 70. Cuando el patrono imponga á su trabajador 
cualesquiera de los castigos señalados en el artículo an
terior , dará parte dentro de las 24 horas siguientes al 
Protector respectivo á fin de que este se entere por sí 
mismo, si lo creyere conveniente, de la falta cometida, y 
reform e si le pareciere injusta la sentencia del patrono.

El patrono que omitiere dar dicho parte en el término 
prefijado deberá ser corregido gubernativam ente con 
multa de 25 á 100 pesos.

Art. 71. Los trabajadores podrán en todo caso que
jarse  al Protector de cualquier agravio que les hagan 
sus patronos, bien sea castigándoles sin razón , bien 
imponiéndoles penas que no estén en sus facultades , ó 
bien cometiendo en el trato con ellos cualquiera otra 
falta.

Si el Protector hallare culpable al patrono de algún de
lito , lo denunciará al Tribunal competente ; y si sólo de 
falta leve , le impondrá por sí una multa que no exceda 
de 100 pesos.

Art. 72. Para asegurar el cumplimiento de lo dispues
to en los dos artículos anteriores, podrán los Protectores, 
por sí ó por medio de otros funcionarios delegados, v i
sitar cuando lo crean conveniente las fincas ó estable
cimientos en que haya trabajadores, y tomar de ellos 
los informes que juzguen oportunos.

Art. 73. Los delegados del patrono en la finca ó esta
blecimiento podrán ejercer también la jurisdicción dis
ciplinar , pero bajo la responsabilidad pecuniaria del 
mismo patrono, y sin perjuicio de la penal en que ellos 
puedan incurrir.

Art. 74. Serán castigadas d iscip linariam ente:
1.° Las faltas de subordinación á los patronos, á los 

jefes de los establecimientos industriales ó á cualquiera 
otro delegado del patrono.

2.° La resistencia al trabajo ó la falta de puntualidad 
en el desempeño de las tareas encomendadas al traba
jador.

3.° Las injurias que no produzcan lesiones que obli
guen al ofendido á suspender el trabajo.

4.° La fuga.
5.° La embriaguez.
6.° La infracción de las reglas de disciplina estable 

cidas por el patrono.
7.° Cualquier ofensa á las buenas costum bres, siem

pre que no constituya delito de los que no pueden perse
guirse sino á instancia de parte, oque constituyendo de
lito de esta especie no se querelle de él la parte ofen
dida.

8.° Cualquiera otro hecho ejecutado con malicia, y 
del que se infiera á un tercero agravio ó perjuicio y no 
constituya sin embargo delito de los que pueden perse
guirse demficio con arreglo á las leyes.

Art. 75. La jurisdicción disciplinar se ejercerá por 
los patronos sin perjuicio del derecho de un tercero ofen
dido para exigir que el trabajador ofensor sea castigado 
por los Tribunales', si hubiere lugar á ello.

Art. 76. En todos los casos de responsabilidad penal 
ó civil en que no sean los patronos Jueces competentes, 
deberán conocer los Tribunales ordinarios, á los cuales 
se presentarán los trabajadores representados en la for
ma prescrita en este reglamento.

Art. 77. Cuando las correcciones señaladas en el a r
tículo 69 no fueren bastantes para evitar las reinciden
cias del trabajador en las mismas ó distintas fallas, acu
dirá el patrono al Protector, quien d e te rm inará , si el 
hecho constituye delito según las leyes, que el culpable 
sea castigado con arreglo á e llas, y en el caso opuesto la 
agravación de las penas disciplinares.

Art. 78. En el caso en que los trabajadores de una 
finca se insubordinaren ó resistieren á viva fuerza y co
lectivamente las órdenes de sus superiores , podrá el p a 
trono emplear también la fuerza para su je ta rlo s, dando 
parte inmediatamente al Protector delegado , á fin de 
que, si la gravedad del caso lo exigiere, disponga que los 
culpables sean castigados á presencia de los demás traba - 
j adores.

CAPITULO IY.

Disposiciones generales.

Art. 79. Será nula toda renuncia que pueda hacerse 
de las disposiciones de este reglamento establecidas en 
favor de los chinos.

Art. 80. El Gobernador Capitán general de la isla 
adoptará las disposiciones convenientes para que todos 
los años por el mes de Enero se formen ó rectifiquen 
los padrones de los trabajadores, expresándose en ellos 
su nom bre, sexo, edad, estado, trabajo á que estuvie
ren dedicados el tiempo de su contrata, y el nombre, 
profesión y domicilio de los patronos respectivos. La 
misma Autoridad enviará al Ministerio encargado del 
despacho de los negocios de U ltramar un resúm en anual 
de dichos padrones, en que conste el núm ero de traba
jadores clasificados por sexos, por edades hasta 15 años, 
desde 15 á 50, y desde esta edad en adelante; por esta
dos de soltero , casado y viudo; por ocupaciones según 
sean estas, agrícolas, industriales ó domésticas; por los 
distritos en que residan y por el tiempo de duración de 
sus contratas según sean estas, de ménos de 5 años, de 
5 á 10 años, de 10 á 15 y de 15 años en adelante.

Art. 81. Se reserva el Gobierno suspender y prohibir 
en todo tiempo la introducción de trabajadores chinos en 
la isla de Cuba.

La resolución que en este sentido adopte deberá pu
blicarse en la Gacela de Madrid y en la de la Habana y 
desde la fecha de la inserción en esta últim a , empezará 
á contarse el plazo dentro del cual serán todavía adm i
tidas las expediciones: este plazo no podrá ser más corto 
de ocho meses, y los buques llegados después serán con
siderados en el caso del art. 20.

Las empresas que se dediquen á este tráfico se cn- 
. tiende que por el mismo hecho de emprenderlo recono
cen que la suspensión ó prohibición no les da derecho á 
indemnización de ninguna especie.

Art. 82. Queda derogado el Real decreto de 22 de 
Marzo de 1854 y todas las demás disposiciones anteriores 
relativas á esta materia.

Dado en Palacio á  seis de Ju lio  de m il 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .



C o n tin ú a  la  s u s c r ic ió n  a b ie r ta  en  la  is la  de P u e r to -  
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SEGUNDO DEPARTAMENTO DE AREC1BO.

MOROVIS.
Pesos centavos.

Manuel Colon O l iv e r a . .* .................................  50
Ju a n  R om án D íaz ...............................................  50
Jesús  L au re a n o .  . . ................   50
Clotilde L a u re a n o ...............................................  50
ida reos S a lg a d o ..................    50
Bartolo D ía z ..........................................................  50
Cata lino  E o n ta in .................................................  50
G enaro  L a u r e a n o ...............................................  50
Ju a n  Colon O livera ............................................  50
A gus tín  Vega........................................................ 50
Ju a n  M a rre ro .................    50
R am ón  R o b l e s . . . ..................    50
A niceto  S i e n a   .................................... 50
P ilar  G ra c ia ...........................................................  50
E m id io  H u r ta d o ...................................................  50
Lorenzo C u b a n o .................................................  50
Jacin to  R i v e r a . .................. .̂...............................  50 ■
E leu te rio  Morales...............*................................  50
Valentín  M uñoz   50 .,
R a m ó n  M orales....................................................  50
José Ramón R e y es   . . .  . 50 {
Matías Rodríguez  Ó 50
H erm eneg i ldo  O te ro ........................................... 50
V en tu ra  V á z q u e z . . ...........................................  50
T om ás N ieves.......................   . . . . . . . .  50
R u lino  O te ro ........................................   50
Manuel Nieves  .........................................  50
José C. Cordero ................................    50
R a m ó n  H u e r ta s  ’ ‘ . 50
A ntonio  Lafon ta ine .............................................  50
A qu í no P iñ e i ro ............................................., , .  50
José del C a rm en  R odríguez ............................  50
RoduIfo R io s ............................   50
Valerio  C ubano  ..................................... ’ ’ 50
A bad R o d r íg u e z ........................ .......................... . 50
José B e r r io s .    ...................................    50
José C a r r io n ............................    50
Diego C ollazo   ............   50
J u a n  Pedro Díaz. . . .......................   50
J o a q u ín  C h é v e re s .....................................   50
Anicacio Salgado   ...................  50
Alejo Méndez..................        50
Joa q u ín  C o r r e a .............................................................................50
A gus tín  V i l la faña ..............................„ ..............  50
José Manuel Muñiz..................... *...................... 50
V alen tín  S an t iag o ................................................  50
Nicasio L a u re a n o ...............................................     50
M anuel  L a u r e a n o . ..........................................................  50
P o tro n a  S andova l ................ *............................  50
José E n carnac ión  R eyes .......................................   50
J u l i á n  M elendez..............................................................  50
José R. S ie r ra ....................................................     50
Fel ipe  R e y es ...................................................................... 50
Ceferino L a u re a n o .........................................................  50
Victor iano S a n t ia g o  ................................    50
A n d ré s  G rac ia ......................................................   50
Gregorio  C o r r e a . >.........................................................  50
C ruz  T i r a d o . . ................................................................... 50
Atanasio  Díaz .............................................   50
José Atanasio R io s .............................................. 50
José V e n t u r a ...............................................  50
J u a n  de Jesús M elendez .............................................. 50,
J o a q u ín  C a r r io n ........................................................   50
José María C o lo n ................................................. 50
Miguel H e rn án d ez ..................................................    50
Fern a n d o  González ........................i ..................  50
Juan  O te ro .............................................................  50
F rancisco  H e rn á n d e z .....................................................  50
R a m ó n  F ig u e ro a .............................................................  50
P edro  J im é n e z .................................................................  50
José D i a z . . , .....................................................................  50
Dionisio N e g r o n ..............................................................  50
R a m ó n  S o to .......................................................................  50
L au rea n o  G onzá lez . .   .........................................    50
Ju a n  V á z q u e z .................................................................... 50
C asimiro  J im énez ,  p r i m e r o . . . ..................  50
Casimiro J im én e z ,  s e g u n d o ......................  50
Carlos R olon .  ..........................................    50
Je sé Antonio R iv e ra ......................................................  50
A n to n io  Diaz. . , . , ......................................................... 50
José  T i r a d o . . . ................................................................  50
J osé María Rivera ................................................ 50
I s id ro  D iaz ............................................................  50
José María L a u re a n o   ......................................  50
E nseb io  L a u re a n o  ..................   50
José Marrero  D iaz .............................................  50
José Aiíaro M a rre ro .......................................................  50
Celestino C u b a n o   ................................................ 50
R a im u n d o  M a r r e r o ....................................................... 50
J u a n  G a r c í a ...........................................................    50
D. José Antonio Aviles ...........................................   50
R a im undo  Collazo...........................................................  50
J u a n  Evangel ista R ios   * 50
Domingo L ó p e z ,   .......................................    50
S an tos  R o m ero ................................................................  50
Manuel H e rn á n d e z ...............................................   50

- .Dámaso T o rre s .................................................................  50
C r isp ín  M elendez ............................................................  50
J u a n  Santos M u ñ o z .......................................................  50
José L o s a d a .................................................................  50
José  M onserra te  M elendez.....................................   50
Nicolás Brasero  . ..............................................................  50
.Bernabé F o n t a ú .................................................. - 50
Lorenza  R i v e r a ................................................................ 50
V alen t ín  b e c l é ................................................................. 50
F acu n d o  R o d r íg u e z ........... •..............................  50
Feliciano A r c e ...........................................................    50
Francisco  Martínez-........................................................  50
F e r n a n d o  C a ld e ró n ......................................................... 50
Inocencio S i e r r a ...............................................    50
D om ingo C olon.....................................................    50
A ndrés  R iv e ra ..................................................................  50
Euscbio  N u ñ e z .   .........................................................  50
Doña Teresa M olina ....................................................   50
l l a m ó n  González Cías.................................................... 50
Marcos F ig u e r o a ............................................................   50
Gregorio González .......................................................      50
José Cías v. ................................................................  50
E ugen io  G o n z á le z ........................................................... 50
Polinaria  del R io ......................................................    50
José del C a rm en  G onzález ..........................................  50
Francisco  Gil O lm e d a ................................................... 50
Luis  O te ro ................................. , ..........................  50
P edro  R ivera ..................................................................... 50
Ju a n  Manuel O te ro ....................................................... 50
J u a n  Robles .   .........................................................  50
Angel  González ...................................................   50
M anuel F ig u e ro a ............................................................ 50
Eu la lia  R ive ra ................................................................... 50
Inés  Q u i le z ........................................................................ 50
J u a n  María R ivera ......................................................... 50
Sera pío Rosado .................................................     50
Pedro  R a m ó n  A lb rú ico lo ...........................................  50
José Patr ic io  V a le n t ín .................................................  50
C anu to  R i v e r a .................................................................. 50
Simón V a le n t ín ............................................................... 50
Joa q u ín  María R odr íguez ............................................ 50
T om ás G u e r r i o s ......................................................   50
Bibiano M o ra le s ...................................................    50
José María R i v a s . . . . , ................................................  50
J u a n a  V a le n t ín ...............................................      50
Tomás Rodríguez F o n t a ú ...........................................  50
Francisco  S á n c h e z .......................................................... 50
Tom ás R osar io   ........   . 50
José Cávmen Rodr íguez ...............................................  50
Candelario  R o d r íg u e z .......................................    50
Ensebio C h é ie r c s .........................................................   50
Juliana Molina.............................................................  50
Francisco  R ivera ..........................................................   50
.uian María R iv e r a .........................................................  50
F e rm ín  Molina................................................................  50
José Alberto Salgado ....................................................  50
Ju a n  DiaZc.......................................................      50
José Díaz ............................................................................ 50
Victor iano M ercado .......................................................  50
Isidro Rodríguez Méndez................................  50
Manuel R ivera R o d r íg u e z . . ..........................  50
Tomás R o d r íg u e z ...............................................  50
R am ón  S a n t ia g o .................. ..............................  50
A nton io  R iv e ra ......................   50
Pablo R o d r íg u e z ..................................................  50
F ranc isco  C o rd e ro .............................................  50
José Vázquez .  .  ................................................. 50
Pedro  A lcántara  B á r r e lo   ........  ■ 50
J u a n  Cruz R iv e r a ...............................................  50
Maleo F e r n a n d e z ...................... .........................  _50
Ju a n a  A. García .................................................  50
Felipe Santiago J u n i e r s ,  ............   50
J u a n  P. R o b le s ..................................................... 50
A 1 ojo R o b le s .................    50
S cvcr iano  R ob les ................................................  50
Marcelo Red)les . . .  - ...........    50
E us taqu io  G u e v a ra .............................................  50
Id a nucí de S an t iago ......................................................... y 9 . •
Ánacloto L a u r e a n o .............................................

Pesos. Cenls.

Calixto Padilla ...................................   50
S imón P ad i l la ................................................   50
Evaris to  C a r d e r o n .............................................  50
José Jovino F ig u e ro a ......................................... 50
Miguel C a ld e r ó n .   ...........................................  50
Francisco  G u e v a r a .............................................. 50
Benito R iv e ra      ...............................  50
Miguel de R iv e ra .....................   50
Teodoro  R odr íguez .............................................  50
Domingo L eón ......................... —     50
José C arm en  C a rd e ro n .....................................  50
A ndrés  Pad i l la ......................................................  50
Manuel O lm ed a ................... ..............................■. • 50
Alejandro  de Je sú s .............................................  50
Dionisio Pad i l la .................................................... 50
R am ón  R obles.......................................................  50
José R obles............................................................  50
Francisco  M achado .............................................  50
Eugenio R iv e ra ....................................................  50
José Benito R o d r íg u e z ......................................  50
B ern a rd in o  P a d i l l a .............................................  50
Nicasio G u e v a r a .................................................. 50
Ju a n  Bautis ta González.....................................  50
Aniceto  F ig u e ro a  • . . . ..............   50
A n d rés  L o sad a . . . . . . . .....................   50
J u a n  José F o n t a n a . .  ............   *.....................  50
José G u e v a ra . .   ....... ............. - . .......................  50
M am erto  R ivera .   -------— ................   50
Ju a n  Crisósíomo Rodríguez . .    ...............  50
Ju a n  Bautis ta C a ld e r ó n . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Pedro  R iv e r a    ......... ..................  . 50
J u a n  G u ev ara ....................    50
B e rna rd ino  G u e v a ra ..........................................  50
Magín R o d r íg u e z . .    ......................   . 50
Norberto  C a ld e ró n .............................................  50
Claudio  Ca lderón.  . . . ......................................  50
V ictor iano de la C ru z   ................   .50
Vicente  V il la faña  ............     50
Pascual  Rodríguez  ........................................... 50
A nton io  Robles .....................................  50
Ju l ián  Robles........................................................  50
Ramón Padil la ...................................................... 50
M amerto  Lozano .................................................. 50
Vicente  F ig u e ro a .................  50
Pedro  de J e s ú s ....................................................  50
Ju a n  R o s ad o ......................................................    50
Demetrio  F ig u e ro a ..............................   50

, J u a n  José R o d r íg u e z .......... . . . ........................ 50
José Luciano  R i v e r a , .  ........................  50
Alejandro R. M o ra le s . ......................................  50
Escolástico de la R o s a ......................................  50
Jua n  Angel T o r r e s .............................................  50
Ju a n  V en tu ra  S a n t ia g o .................................... 50
Pedro  José F ig u e r o a . .   .................................  50
Ju a n  N epom uceno  González.......................... 50
Antonio  M. R iv e ra .............................................  50
Felipe S i e r r a ......................................................... 50
José M orales..................... ......................... . . . .  50
Francisco  R. R odr íguez .................................... 50
Pedro José Resto..............................   50
M artin  S a n to s    ................................................ 50
Felipe Rivas.   .........................................  50
Francisco  Ortiz*. ................................................  50
Ju a n  B. de R iv e ra ........................................  50
Bernardo  F ig u e ro a ..........................................    50
Manuel G arc ía ..................  50
Escolástico P a g a n  .........    50
Catalino González...............................................  50
Pedro María S a n to s ..........................   50
Víctor de los S a n t o s .  ______   50
E leuterio  P a g a n  . . . . ........................ ......... .... 50
Fausto  de J e s ú s . , . .  .......................... .. 50
Jo a q u ín  R o d r íg u e z ,    ..........................  50
José de la R. O r t iz ............................ . .............  50
Flores González .   ........................................  50
Nicasio B e r r io s .  ..........    50
Alejandro  R ivera  Maldonado......................    50
Escolástico G a r c í a . . ...........................................  50
A gus tín  de R iv e ra ...............................................  50
M ariano Colon.   ................................................  50
P anta leon  O r t i z . ..................................................  50
José M. V a r g a s ..................................................... 50
José M. V á z q u e z ..................................................  50
A n d ré s  S e ñ e s ............................-.......................... 25
Evaris to  C a lde rón ...............................................  25
Aniceto F igueroa .................................................  25
B ernard ino  G u e v a ra  ...............................  25
Lorenza del O y ó ..................   25
Pablo D iaz .............................................................  25
José María G óm ez ...............................................  25
G enaro  Ram os..................   25
Manuel  Y. R odr íguez   ......................  25
Ju a n  J. M i r a n d a . . . ...........................................  25
Isidro Robles .........................................................  25
José R obles ............................................................. 25
Jaime R io s ..................   25
Braulio  N e g ro n   ......................................... 25
Dominga R iv e r a .............................................  25
José del  C. R iv e ra ..............................................  25
José A lb a d a le jo . . . . . .......................    25
Pedro  Mart í  B a r r e t o . : ....................................  25
P ru d e n c io  B a r r e to .............................................. 25
Cata lina M olina ........................    25
Pablo Barreto, p r im e ro .........................   25
Pedro José R iv e ra ...............................................  25
Alejandro  F e r n a n d e z .........................................  25
Casiano F e r n a n d e z ...........................................  25
Calixto Diaz . . .........................................  25
R a m ó n  R i v e r a . .  .................................     25
Doña Joa qu ina  R iv e r a ....................................... 25
Antonio R iv e ra ..................................................... 25
José Miguel R iv e ra .............................................  25
Franc isco  A nton io  B a rre to .............................. 25
M anuel  J. Pavas ...................................................  25
Juan  M. de San t iag o ...........................................  25
E useb ia  de S a n t ia g o ..................................   25
Pedro V á z q u e z ................................................  25
G erm án  G r i n ........................................................  25
Ju a n  R am ón S a n t ia g o .......................................  35
Paula Calderón"...................    25
Ceferino del R io ......................................    25
Zoilo C abrera  , l ib e r to ....................................... 25
José M. O r tega .....................................................  25
Miguel Mogica  .............................................  25
Juan M endez  ..............................    25
M anuel A r ro y o  .................................   25
Manuel de Jesús R iv e ra ..................................  25
Ju a n  Mata B urgos ............................., ................ 25
A ntonio  H e rn á n d e z ................. . . . . . . ........... 25
Franc isco  Melendez...........................................  25
Euseb io  O te ro ........................................   25
María V á zq u e z .....................................................  25
Pedro  M e n d ez  . , ..................................  25

S u m a  ........................  137.506,17

[Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Gobierno de la República de Venezuela ha pu
blicado la siguiente

LEY SOBRE CONTRIBUCION EXTRAORDINARIA (n ÉM. 31).

El Senado y C ám ara  de  D iputados de la R epública  de 
Venezuela ,

Decretan  :
A rt ícu lo  1.° Se c o n t in u a rá  cob ran d o  e n  las A d u an as  

de la R epúb lica  la c o n t r ib u c ió n  e x t ra o rd in a r ia  q u e  se 
estableció p o r  decre to  de 27 de A bri l  de 1856 sobre  los 
objetos s ig u i e n t e s , y del modo q u e  se expresa rá .

Al t. 2.° Las m ercanc ía s  y efectos g ravados  con  derecho 
de im portac ión  y q u e  se in t ro d u z c a n  del ex t ra n je ro  por  
cua lqu ie ra  de las A duanas  de la R e p ú b l ic a ,  p ag a rá n  
adem ás  el de 20 por 100 so b re  la totalidad de  aquellos 
derechos  , y el de 15 po r  100 ad valorem  si fue re n  de li
b r e  im p o r tac ió n ,  con  excepc ión  del oro ó plata en  m o 
neda , b a r r a ,  pastas ó po lv o s ,  las im pren ta s  , los libros 
im p re s o s ,  y las m áq u in as  y demás efectos q u e  se l ib e r 
ta ron  de  lodo derecho  por  decreto  legislativo de 22 de 
F e b r e ro  de  1851 e n  favor de las o b ra s  púb licas .

P á r ra fo  p r im ero .  El im porte  de estos derechos  se p a 
gará  al contado, si no  pasa de 400 ps.;  á 30 dias si pasa 
do d icha sum a y  no excede de 000 ps. , y de esta su m a  en 
ade lan te  á 60 dias.

Párrafo  segundo. En la l iquidación de estos derechos  
e x t r a o rd in a r io s  se o b se rv a rá n  las formalidades y  t r á m i 
tes es tablecidos e n  la ley sobre  rég im en  de las A duanas .

Al t. 3.° ’ Desde la pub l icac ión  de la p resen te  ley las 
producciones  y. m a n u fa c tu ra s  nocionales que se e x p r e 
san  en este ar t ícu lo  p ag a rán  á s u  expor tac ión  los d e r e 
chos q u e  s iguen :

A l g o d ó n ..................................... * . . . .  p s . f s .  8 55 q u i n t a l .
A l m i d ó n . . . ' . . . . , ..................... ;   60 i.íom.
Añi l .............................. ........... ’. . . .   '05 libra .
Aceite de cab im b a  ó copa i b a   03 idem.
Idem de coco , carga de 80 b o te l l a s . . 1 25
Idem do s a s a f r a s ................t    03 libra .

Astas de res ,  el c ien to ............................  13
B u r r o s ,  u n o ................................................  50
Cacao................................................................... 2 qu in ta l .
Café .................................................................. 75 idem.
Caballos ó y eg u as .....................................  4 uno .
C ebadilla .......................................................  50 q u in ta l .
C ocos ................................* ....................  • 12% el c iento.
C ueros  de res  al pe lo    75 uno .
Cueros de v e n a d o .......................... .. 12% uno.
C ueros de otros an im a les .......................  05 uno .
D iv id ive .........................................................  07 quin ta l .
Ganado v a c u n o .......................... .. ............  2  ̂cabeza.
Maderas de co n s t ru cc ió n . 8 p °l0ad valor em.
M uías ................................................ .. 6 u n a .
M a íz ................................................ ...............  06% qu in ta l .
Palo de G u a y a c a n ...................................  75 tonelada.
Palo de M o ra ..............................................  75 idem.
Palo de t i n t e ................................................ 75 idem.
Pieles de t ig re ............................................. 75 u n a .
Q u i n a .............................................................- 1 50 qu in ta l .
S om bre ros  de j i p i j a p a  ............... 75 docena.
Tabaco en  r a m a ......................................... 1 50 qu in ta l .
Tacam aliaca ,  c a rañ a  y dem ás s u s t a n 

cias m e d ic in a le s .................................... 2 idem.
V ainil la ........................................................... 25 l ib ra .
Zue la ...............................................................  27% tapa.
Z a rz a p a r r i l l a .............. ................................  3 qu in ta l .
Z a ra p ia ....................................... ................... 5 idem.

P á r ra fo  ún ico .  El 8 po r  100 ad valorem  fijado p a r a  
m ad eras  de cons trucc ión  se es tab lecerá  a c o rd á n d o s e  el 
A d m in i s t r a d o r  é In te rv e n to r  con  el expor tador  po r  m a 
yoría .

Art. 4.° Esta con t r ib u c ió n  sobre la. expor tac ión  solo
se c o b ra rá  has ta  el 29 de Ju n io  de 1863 , y  se rá  sa t is fe
cha  de contado.

Art. 5.° Se deroga el decre to  de  27 de A b r i l  de  1 856, 
s o b re  con tr ibuc ión  e x t rao rd in a r ia .

Dada en  Caracas á 15 de  Mayo de 1 S 6 0 .= E i  P re s id e n 
te del S enado ,  E stéban  T e l le r í a .= E l  Pres iden te  de la Cá
m ara  de D ip u ta d o s ,  Pedro José R o ja s .= E l  Secre ta r io  del 
Senado , D. L. T ro c ó n is .= E l  Secre tar io  de la  C ám ara  de 
Dipu tados , J. J. Paul.

Caracas 16 de Mayo de 1 8 6 0 .= E je c ú le s e .= M a n u e l  F. 
d e T o v a r . = P o r  S. E . = E l  Secre tar io  de Estado e n  el Des
pacho  de H acienda ,  E d u a rd o  Calcaño.

Lo q u e  se  p u b l i c a  p a r a  q u e  l leg u e  á  c o n o c im ie n to  

d e l  co m erc io .

ANUNCIOS OFICIALES.

Jr d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  F a g o s  d e l  M inisterio  
d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

A trasos del clero.

Los in d iv iduos  del clero qu e  se expresan  á c o n t in u a -  
ion p u e d e n  p re se n ta r s e  por  sí ó p o r  persona  au to r izad a  
om pe ten tem en te  á p re s ta r  la conform idad  en las J iq u i -  
ac iones q u e  de su s  h a b e re s  a t ra sad o s  h as ta  fin de 1851 
2S ha  practicado esta O rdenación  g e n e ra l  y  se h a l lan  d e -  
en idas  por  falta de  aque l  r e qu is i to ;  en in tel igencia  q u e  
e no  hacer lo  en t é rm in o  de 30 d ias  se t e n d rá  po r  p r e s 
ada d icha  conformidad.

DIÓ CESIS DE A V IL A .

Clero parroquial.

A rg o m a n iz ,  D. Manuel.
A lonso ,  D. Venancio.
A r i z m e n d i , D. Antonio.
A r r ib a ,  D. J u á n  A n ton io  de.
Amo, D. Santos.
Ajenjo,  D. R a m ón .
A rraba l ,  D. José.
Blazquez,  D. Santiago.
B auñada  F e rn a n d e z ,  D. A n d rés .
Brabo, D. Demetrio .
Berceli ,  D. José María.
Blazquez, D. Deogracias.
Bueno Gil, D. José.
Caster, D. Ju a n .

CUENCA.

P arroquial.

Amo, D. Tomás.
Almoncid, D. Pablo.
Alarcon ,  D. F rancisco .
Alamo, D. Isidro del.
A r ias ,  D. F ranc isco .
A u s a ld o , D. F ranc isco .
Ayllon, D. V alen tín .
A r ias ,  D. Jac in to .
A nge l ,  D. Sinforoso del.
A rcas ,  D. Natalio Miguel de.
A m a t , D. Lorenzo.
A s tud i l lo ,  D. Manuel.
A s tu d i l l o , D. Isidro.
A r t e a g a , D. José.
A nchuelo  , D. José María.
A n g u l o , D. Cesáreo.
A lfaro ,  D. Felipe.
A n g o s to , D. José.
A lonso,  D. J u a n  Bautis ta.
A rg u d o ,  D. V ictoriano.
A stud i l lo ,  D. P rude nc io .

M Á L A G A .

Colegial.

Aguilar O n tañon ,  D. José.
Campos, D. F ranc isco  de.

• Gómez, D. Francisco.
García, D. F ranc isco  de Pau la .
Lozano, D. Ju a n  de la Cruz.
Leiba, D. Miguel de.
M uñoz A rroyo ,  D. Pedro.
Mendez, D. A ndrés  Eusebio.
Muñoz Huir  tos, D. F ra n c isco .
Ocias, D. Ceferino,
Pedrosa  Diaz, D. José.
Rojas, D. José.
T rujiílo , D. Antonio.

P L A S E N C I A .

P arroquial.

Amor,  D. Antonio María.
Alonso Cordero, D. F ranc isco  Javier .
Ainat ,  D. C r isp in .
Alonso Olivas, D. José Ramón.
Asensio, D. Matías León.
A bril ,  D. Vicente.
Bonilla, D. Gervasio Tomás.
Bello, D. Rafael.

SO L SO N A .

Parroquial.

A rm engol,  D. Miguel.
A rm en g o l ,  D. Antonio.
Balcells , D. Magín.
Bober,  D. Ramón.

TARAZO NA.

P arroquial.
C a m p o s ,  D. Ignacio.
D o m ín g u e z , D. José.
G ó m e z , D. José Miguel.
O r te ,  D. Manuel.
R u b i o , D. Agustín .
S á n c h e z ,  D. Eusebio.
T u d e l a , D. Joaquín.
T u to r ,  D. Ju a n  José.
V a l , D. L u is  María del.

T E R U E L .

P arroquial,

Asensio , D. Sebastian.
A lavés ,  D. Juan.
A lm u n ia , D. Vicente.
A guilar ,  D. Jáime.
Aguilar ,  D. Pascual.
Alcon, D. Pedro.
Alcon,  D. Tomás.
Arredondo , D. Francisco.
Artos,  D. Lorenzo.
Bugeda, D. Pablo.
Blesa, D. Salvador.
Bielsa, D. Cristóbal .
Blasco, D. Joaquín ,  C ura  de C amañas.
Barre ra ,  D. José.
Blasco, I). Joaqu ín ,  Cura de Valdelinarcs.
Blasco, D. Anselmo.

Madrid Julio 11 de 1 8 6 0 .=  El Oí ( leñador gen e ra l  de 
Pasos.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

Esta Dirección general  ha señalado el día 30 do Agos
to próx imo para  ce leb ra r  n u e v a  su b a s ta  en  la fábrica  
de tabacos de Sevilla con el objeto de a d q u i r i r  12 a r r o 

b as  de cola c o m ú n  necesar ias  e n  d icho es tablecimiento ,  
s i rv iendo  de base  al acto del rem a te  el pliego de c o n d i 
ciones pub licado en  la Gaceta del d ía  24 de Mayo U l

timo.

Esta Dirección genera l  h a  señalado el dia  30 de Agos
to p róx im o p a ra  c e leb ra r  n u e v a  su b a s ta  en  la F á b r ic a  
de tabacos de Alicante, con  el objeto de a d q u i r i r  las t a 
chu e la s  y  p u n ta s  de Par ís  qu e  se n e c e s i ta n  d u r a n t e  u n  
a ñ o  en  el exp resado  e s tab lec im ien to ,  s i rv ien d o  de base  
al acto del re m a te  el pl iego de condic iones  pub l icado  en 
la Gaceta del dia 1.° de E nero  del año  ac tual ,  y  como tipo 
el fijado en  la del  24 do Mayo últ im o.

Administración del Correo central.
Desde el dia 13 del co r r ie n te  q u e d a rá  es tablecido  el 

se rv ic io  diario del pa r te  á San  Ildefonso d u r a n te  la p e r 
m a n e n c ia  do SS. MM. en  aq u e l  Real Sitio , y  desde el 14 
otro segundo  p a r t e ,  ta m b ié n  d i a r io ,  á la l ig e r a ,  s iendo  
r e sp e c t iv a m e n te  las h o ra s  de sa l ida de esta co r le  á las 
once  de  la n o c h e  y once  y m ed ia  de la m añ an a .  La c o r 
re sp o n d e n c ia  deb e rá  depos i ta rse  en los b u z o n e s  de  esta 
C e n tra l  has ta  m ed ia  hora án tes  de la sa l ida  de las e x p e 
dic iones .

Madrid  10 de Ju lio  de 1860 .=E1 A d m in is t r ad o r ,  E sté 
b a n  M oreno López. — 2

Fábrica de tabacos de Madrid.
Pliego de condiciones que form a la C ontaduría de este 

establecimiento p a ra  la  adquisición en pública s u -  
\ basta de 600 arrobas de carbón qae se necesitan en 

esta Fábrica en el p róxim o  invierno de 1860 á  1861 , 
según lo dispuesto por la  Dirección general de R en
tas estancadas en orden de 17 de M arzo del corrien
te año.

| 1 .a La H acienda púb l ica  com pra  ai mejor postor  600 ar-
> ro b a s  de c a rb ó n  q u e  neces i ta  este e s tab lec im ien to  pa ra  

el p ró x im o  in v ie rn o  de 1860 á 1861, cuyo  pago se v e r i 
f icará en  la Depositaría  de esta , p rév ia s  las fo rm alidades  
deb idas  y con a r re g lo  á lo p rev en id o  en in s t ru cc ió n .

2.a El c a rb ó n  h a  de s e r  de b u e n a  c a l id a d ,  p r o c e d e n 
te de  en c ina  recien q u e m a d a ,  s in  cisco n i  p ie d ra  ó t i e r 
r a  a l g u n a ,  s in  cu y o  req u is i to  no  se rá  ad m i t id o ,  e n t r e 
gándo lo  el c o n t r a t i s t a  e n  las épocas y can t idades  q u e  
o p o r tu n a m e n te  se le des ig n en  con ocho dias de  a n t i c i 
pación  , s iendo  de  su  c u e n ta  los gastos de  co n d u c c ió n  &c.

3.a Si no  hiciese el c o n t ra t i s ta  la e n t re g a  e n  la é p o 
ca y  can t id ad es  q u e  se le fijen, ó el c a rb ó n  no fuese a d m i 
s ib le  , la Fábr ica  lo c o m p r a rá  al prec io  c o r r i e n t e  e n  el 
m ercado  p o r  cu en ta  y  r iesgo de a q u e l ,  s ie n d o  á s u  cos ta  
c u a n to s  gas tos se o r ig in e n .

4.a El tipo p a ra  la subasta  se rá  el del  prec io  qu e  t e n g a  
es te a r t ícu lo  e n  el m ercado  el dia a n t e r io r  a l  del r e m a 
te, lo q u e  se jus t i f icará  con la certificación expedida p o r  el 
Sr.  Secre ta r io  del Excmo. A y un tam ien to  de esta v illa  y  
co r te ,  h ac iéndose  las p ropos ic iones  por  los postores  á la 
baja  de d icho precio.

5.a El r e m a ta n te  cu m p l i rá  el c o n t ra to  p rec isam en te  
desde  el dia q u e  se le no t i f ique  la ap ro b a c ió n  s u p e r io r  
del mismo.

6.a La s u b a s ta  se ver i f ica rá  el dia 16 de Agosto á las 
doce de su m a ñ a n a  , p rév io s  los c o r re sp o n d ien te s  a n u n 
cios en  la G aceta, Boletin oficial, D iario de A visos  y  p a r a 
jes  p ú b l ico s ,  e n  el despacho  del  Sr.  A d m in i s t r a d o r  Jefe, 
con as is tencia  del  Sr.  C ontador  y  E sc r ib a n o  de  es ta  Fá
b r ica .

7 .a Desde las once  de la m a ñ a n a  de d icho  dia se  rec i
b i r á n  p o r  el Sr. A d m in is t r a d o r  Jefe los pl iegos e n  q u e  se 
hag an  las p r o p o s ic io n e s , los cuales h a n  de i r  ce r rados  
y  co n  a r re g lo  al ad jun to  modelo.

8.a A cad a  pliego ha  de  a c o m p a ñ a r  el d o c u m e n to  q u e  
ac red i te  h a b e r  depos i tado  e n  la Caja g e n e ra l  de D e p ó s i 
tos la can t idad  de 600 rs. , s in  cuya c i r c u n s t a n c i a  n o  s e 
r á  adm itido .

Estos pliegos deben  l lev a r  en  s u  c u b ie r ta  la r ú b r i c a  
del p o r ta d o r ,  y  se i r á n  n u m e r a n d o  p o r  el o r d e n  e n  q u e  
se  r e c i b a n , no  p u d ie n d o  r e t i r a r s e  bajo n i n g ú n  p r e te x to  
n i  m o t iv o ,  u n a  vez en tregados .

9.a Desde la ho ra  se ña lada  p a r a  l levar  á efecto este  
a c t o , se p ro ced e rá  á a b r i r  los pl iegos p o r  el ó rd e n  que  
se  h a y a n  e n t r e g a d o , tom ándose  no ta  por  el a c tu a r io  de 
la su b a s ta  de su co n ten id o  y del  resu l tado  qu e  ofrezca, el 
c u a l  se p u b l ica rá  para  sa tis facción de los c o n c u r r e n te s ;  
ad jud icándose  el r e m a te  al m e jo r  postor  qu e  l lene  las 
condic iones es tab lec idas ,  s in  p e r ju ic io  de la ap ro b ac ió n  
su p e r io r  ; c o n s e rv á n d o se  como garan t ía  el d ocum en to  de 
depósito has ta  q u e  recaiga aq u e l la  , y  a m pliándo lo  e n  
caso favorab le  has ta  la c an t id ad  de 1.500 rs. como fianza 
p a r a  el cu m p l im ie n to  de es te con tra to ,  d e vo lv iéndose  en 
el acto á los dem ás  p os to res  su s  r espec tivos  docu m en to s  
de depósitos.

10. Si e n t r e  las p ro p o s ic io n es  p r e s e n ta d a s  r e s u l t a r e n  
dos ó m ás  iguales en  c a n t i d a d , se a b r i rá  n u ev a  l ic itación 
oral  por un  c u a r to  de h o r a ,  á la baja  ú n ic a m e n te  e n t r e  
los f i rm an tes  de la m ism a.

11. Este co n t ra to  se e le v a rá ,  acto co n t in u o  de ser 
ap ro b ad o  y notificado al r e m a ta n te ,  á e s c r i tu ra  púb l ica  
con todas las seguridades  y f irmeza que  exige la b u e n a  
a d m in is t r a c ió n  , s iendo de su  c u en ta  los gastos q u e  se 
o r ig in e n  en  su  o to rgam ien to ,  com o as im ism o el de  las co 
pias q u e  se necesiten .

12. Si el c o n t ra t i s ta  faltase á c u a lq u ie r  cosa de  lo e s 
t ipulado en  es te c o n t r a to ,  se  le ex ig irá  la responsab i l idad  
p o r  la v ia  de a p rem io  y  p roced im ien to  a d m in i s t r a t iv o  de 
q u e  hab la  el ar t .  11 de la ley de C o n ta b i l id a d ,  con  e n t e 
r a  su jeción  á lo d ispuesto  en la m ism a y  con r e n u n c i a  
abso lu ta  de todos los fueros y  privilegios par t icu la res .

13. Si el r e m a ta n te  no  cum pliese  ¡as cond ic iones  q u e  
d ebe l le n a r  para el o to rgam ien to  de la e s c r i tu r a  ó i m p i 
d ie re  q u e  esta tenga efec to ,  se tendrá  p o r  resc in d id o  el 
con tra to  á per ju ic io  del mismo y con a r reg lo  á lo q u e  se 
p rev iene  en  el ar t .  5.° del Real decre to  de 27 de F e b r e ro  
de 1852.

14. Y p o r  ú l t im o ,  se g ú n  lo dispuesto  en  el a r t .  12 del 
m enc ionado  Real d e c re to ,  no podrá  som e te rse  n i n g u n a  
rec lam ación del con tra t is ta  á ju icio  a r b i t r a l ;  p u e s  las 
cues t iones  q u e  puedan  susc i ta rse  so b re  el c u m p l im ie n to ,  
rescisión y efectos se r e so lv e rán  por la v ía  contencioso- 
ad m in is t r a t iv a  respectivamente ,  y esto d espués  de a p u r a 
dos los t r ám ite s  g u b e rn a t iv o s

Madrid 30 de Marzo de 18 6 0 .= N ic o Iá s  C o r o n a d o . =  
V.° B .°= C o n tre ra s .

Modelo de proposición.

D. N. N., vec ino  d e  , e n te rad o  del pliego de  c o n 
d ic iones y a n u n c io s  p ub l icados  p a r a  la su b a s ta  de c a r 
b ó n ,  se obliga á e n t r e g a r  600 a r ro b a s  de es te  a r t íc u lo  en  
la Fáb r ica  de  tabacos al precio d e . . . . ,  con e n te r a  su je 
ción á las p revenc iones  del m ism o ,  y  aco m p a ñ a  el docu 
m en to  q u e  acred i ta  h a b e r  hecho  el  o p o r tu n o  depósito.

(Fecha y  f irma.)

RECTIFICACION.

E n la p lan a  3.a de la Gaceta de  a y e r , es tado  de  la 
C ontaduría  gen e ra l  de la Deuda p ú b l i c a , nota  2.a, cas i
lla de créd i tos  em it idos ,  se puso por e r r o r  de copia e n  
las acciones del  f e r ro -car r i l  de Alar  á S a n ta n d e r :  E n  id., 
expedientes de id. y  carpetas, deb iendo  s e r :  En id., es
peciales de id. y  carpetas.

Gobierno de la provincia de Burgos.

Sección de Fom ento.— Negociado de M inas.

En el exped ien te  in s t ru ido  en es te  G o b ie rn o  de  p r o 
v in c i a ,  á ins tanc ia  de D. Segundo de la Morena, en  n o m 
b re  de la sociedad A d ria n a , con  el objeto de qu e  esta so 
ciedad sea dec la rada  especial m in e ra  , p rév ias  las f o rm a 
lidades q u e  la ley exige, he acordado el decreto s igu ien te :  

«En uso de las facultades q u e  me concede la ley de So
c iedades m ine ras  de 6 de Julio  de 1859, y  oído el d ic tá -  
m en  del  Consejo p rov inc ia l ,  a p ru e b o  la co n s t i tuc ión  en 
especial m inera ,  de la sociedad A d ria n a , formada para b e 
neficiar  le m in a  de c a rb ó n  do p iedra t i tu lada  Esm eralda, 
sita en  B a lo n d o , té rm in o  de San A d r ián  de J u a n o s ,  de 
esta p ro v in c ia ,  m ediante  e s c r i tu ra  otorgada en esta c iu 
dad á 5 de E nero  del año a c tu a l ,  a n te  el E scr ibano  Don 
Tomás J im éne z  por D. Toribio José C o r té s ,  D. Luis ,  Don 
Fernando  y  D. Emilio de San P e d ro ,  D. M aleo, D. S egun
do y  D. Pió de la Morena, ind iv iduos  q u e  co m p o n e n  la r e 
ferida sociedad.

Búrgos 25 do F eb re ro  de 1860. =  El G obernador ,  
O taz u.»

Lo q u e  he  d ispuesto  se p u b l iq u e  en la Gaceta de M a
drid  y  e n  el Boletin oficial de es ta p ro v in c ia ,  en c u m p l i 
m iento  á lo p reven ido  en  el ar t.  8.° de la ley de Socieda
des m ineras  de 6 de Julio de 1859.

Búrgos 25 de F eb re ro  de 18 6 0 .= F ra n c i s c o  de Otazu.
 ____________  3440

G obierno de la  p ro v in c ia  de Lugo.
Hallándose en  cu rso  en este G obierno de p rovincia  u n  

exped ien te ,  en  el cual se halla in te resado  D. Manuel San  
J u a n ,  Coronel g rad u ad o  de in fan te r ía  y Visi tador de pa- 
peí sellado de la p rovincia  de T a r r a g o n a ,  ce san te  , se le 
cita por  medio de la Gaceta de M adrid , ó á su s  h e r e d e 
ros  en caso de fa l lecimiento ,  para  qu e  por sí ó persona

I q u e  los r e p re s e n t e  d é n  no t ic ia  a e  s u  p a r a d e r o  y vecin* 
dad, á fin de e n te ra r le s  de aq u e l  y d ar le  la tramitación 
q u e  co r re sp o n d e .

Lugo  5 de  Ju lio  de  1 8 6 0 .= R a f a e i  H u m ara .  3461

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fom ento.— M inas.

Con es ta  fecha ha  sido ap ro b a d a  la e s c r i tu r a  de re. 
co n s t i tu c ió n  social de la sociedad A c tiv id a d  domiciliada 
en  la fáb r ica  L a  C onstan te , del  t é r m in o  de Gascueña,  en 
es ta  p ro v in c ia ,  d e n o m in á n d o s e  especia l  m i n e r a , según 
e s c r i tu r a  o to rgada  p o r  an te  el E sc r ib a n o  de número y 
del Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  de  A tienza  en 17 de 
Ju n io  ú l t im o ,  cuya  a p ro b a c ió n  h a  ten id o  lugar  en virtud 
de lo solic i tado al efecto e n  26 de  J u n io  ya  citado por el 
P re s id en te  de  dicha soc iedad  D. Diego P a s c u a l , residen- 
te  en  la in s in u a d a  fáb r ica  La C o n sta n te , po r  pertenecer 
á la m ism a  los ex p e d ie n te s  de inves tigac ión  de D. Fran. 
c isco Lillo , de D. J u a n  F a t ig a t i , de  D. Mariano Perucho 
y  de D. Diego P a s c u a l , todas del  t é rm in o  de Robledo] 
ta m b ié n  de es ta  p ro v in c ia .

Todo lo q u e  se i n s e r ta  e n  la Gaceta co n  arreglo al ar- 
t ículo 8.° de la ley de  Sociedades m in e ra s  de 6 de Julio 
de  1859, y  p a ra  los efectos q u e  hay a  lugar .

G uadala jara  6 de Julio  de 1 8 6 0 .= E l  G obernador ,  Pe, 
d ro  Celestino A rgüe l les .  3465

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fom ento.

A co n secuenc ia  del  ex p ed ien te  in s t ru id o  en  este Go- 
b i e r n o  de  p ro v in c ia  p a r a  la c o n s t i tu c ió n  de  la sociedad 
m in e r a  t i tu lad a  P rov id en c ia , h e  d ic tado  la siguiente : "

«En uso  de  las f acu l tades  q u e  m e  concede el art. 8.° 
de  la ley  de Sociedades m in e r a s  d e  6 de  Julio de 1859; y 
de confo rm idad  con el d i c t a m e n  del  Consejo provincial 
a p ru e b o  la c o n s t i tu c ió n  de  la soc iedad especial minera 
t i tu lada  P ro v id en c ia , s u  P re s id e n t e  D. Agustín  Baulenas, 
fo rm a d a  p a r a  e x p lo ta r  la m in a  de  h i e r r o  titulada Provu 
d e n c ia , s e g ú n  e s c r i t u r a  o to rgada  a n te  el Notario Agustín 
A r n a u .

T a r r a g o n a  4 de Ju l io  de 1860.==El Gobernador, Na-
vascués.»

Y e n  c u m p l im ie n to  de  lo p r e v e n id o  en  el referido ar
t ícu lo  8.° de d icha  ley , h e  d ispues to  se  i n se r te  en el Z?o- 
letin  oficial de la p ro v in c ia  y Gaceta de M adrid  para su 
pu b l ic id ad .

T a r r a g o n a  4 de Ju lio  de  1 8 6 0 .= P e d r o  de Navascués.
3466

Alcaldía constitucional de Alicante.
D. L orenzo  B e rd u c q  y  T r u l l é , p r i m e r  Teniente  Al

ca lde  e je rc ien d o  la Alcaldía  c o n s t i tu c io n a l  de  esta ciu
d a d .

Hace s a b e r :
1.° P o r  a c u e rd o  del E xcm o.  A y u n ta m ie n to  so sacan á I 

p ú b l ic a  subasta  las o b r a s  q u e  h a n  de  e jecu ta rse  en el 
c o n v e n to  de  re l ig iosas c a p u c h in a s  de  esta c iudad para el 
en s a n c h e  de la calle la te ra l  del paseo  de  la Reina.

2.a Las o b ras  objeto d e  es ta  su b a s ta  h a n  de ejecutar
se e n  todo al  p lano  y  pliego de  cond ic iones  facultativas 
q u e  q u e d a n  de m an if ie s to  e n  la Sec re ta r ía  del Excelen
t ís im o A y u n t a m i e n t o ,  y á las  s igu ien tes

Condiciones económicas.

1 .a Las o b ra s  h a n  de  e jecu ta r se  exac tam en te  al pla
no, m em o r ia  y  c o n d ic io n es  facu l ta t ivas  q u e  aprobadas 
p o r  el G o b ie rn o  de  p r o v in c ia  q u e d a n  de  manifiesto en 
la S ec re ta r ía  del  Excmo. A y u n ta m ie n to .

2.a El r e m a te  se ve r i f ica rá  p o r  pliegos ce r rados ,  con
fo rm e  al m ode lo  de p ro p o s ic ió n  p u e s to  al p ié  de este 
e d i c t o , y  s o b re  el t ipo  de  rs. vn .  94.500.

3.a La s u b a s ta  se  s u je ta rá  á las  r eg la s  establecidas en 
el a r t .  11 de  la i n s t r u c c ió n  de 15 de  S e t iem b re  de 1852 
so b re  c o n t ra tac ió n  de  o b ra s  p ú b l i c a s ,  y  el proponente 
p r e s e n t a r á  en  el ac to ,  con  el  pliego de  s u  proposición,  el 
d o c u m e n to  a u té n t i c o  que  ac red i te  h a b e r  consignado en 
la D epositar ía  del Excm o.  A y u n ta m ie n to  u n a  cantidad 
e q u iv a le n te  al 10 po r  100 del  r e m a te .

4.a D estinado el depósito  á g a r a n t i r  el r em a te  y la eje
cu c ió n  y  b u e n a s  co n d ic io n es  de las o b r a s ,  no  podrá  re
t i ra rs e  h a s ta  q u e  reconoc idas  e s ta s  facu l ta t iv am en te  se 
d e n  po r  t e rm in a d a s  y  b ie n  h e c h a s .

5 .a El c o n t r a t i s t a ,  p o r  el h echo  de a c e p ta r  el remate, 
r e n u n c i a  á todo fu e ro  y pr iv ilegio ,  y  se som e te  á Ja ju 
r isd icc ió n  a d m in i s t r a t iv a  p a r a  v e n t i l a r  y  resolver  cual
q u i e r a  c u e s t ió n  q u e  p u e d a  s u r g i r  a c e rc a  del cumpli
m ie n to  del c o n t r a to .

6.a La falta á c u a lq u i e r a  de las co n d ic io n e s  estipula
das  im pone al  c o n t ra t i s ta  como pena ,  q u e  se h a r á  efecti
va  desde  luego ,  la p é rd id a  del depósito  y  el  apremio ad
m in is t r a t iv o  p a r a  ob l igar le  a l ex ac to  c u m p l im ie n to  de 
s u  co m p ro m is o .

7.a No p o d r á n  so m e te rs e  al ju ic io  a r b i t r a l  ninguna 
de las cues tiones q u e  s u r j a n  de  este co n t ra to  , el cual  no 
p r o d u c i r á  efectos ob ligato rios h as ta  q u e  h a y a  obtenido 
la ap ro b a c ió n  s u p e r io r  q u e  con  a r reg lo  á la ley  necesita.

8 .a C om unicada  al r e m a ta n te  la ó rd e n  de aprobación 
del e x p e d i e n t e , deberá  o to rga r  e s c r i t u r a  p ú b l ic a  de su 
c o m p ro m is o  , ab o n a n d o  s u  im p o r te  y  el de u n a  copia pa
r a  u n i r l a  a l  exped ien te ,  así com o todos los gastos de re
m a te .

9 .a Las o b ras  se  e j e c u ta r á n  ba jo  la in specc ión  de un 
facu l ta t ivo  q u e  n o m b r a r á  el Excm o. A y u n ta m ie n to , y 
d e b e r á n  q u e d a r  t e rm in a d a s  á los n u e v e  meses desde 
q u e  se no t i f ique  al c o n t ra t i s ta  la ap ro b ac ió n  del remate. 
El A y u n ta m ie n to  se r e se rv a  d i fe r i r  es te  plazo por causa 
jus t i f icada  á so lic i tud  del c o n t ra t i s ta .

10. El pago del im p o r te  de  ia co n t ra ta  se verificará 
e n  12 m e n s u a l id a d e s  iguales  , á p a r t i r  desde que  se dé 
p r inc ip io  á las o b r a s , pero  con tal de que  el va lor  de las 
e jecu tadas  d u r a n te  la m e n s u a l id a d  co r re spond ien te  sea 
igua l  ó m a y o r  q u e  el  de la dozava  p a r te  del precio del 
r e m a te ;  si fuese  m é n o s , solo se  a b o n a r á  e n  el mes á 
que  afecte el pago lo q u e  a p a rezca  de  la certificación fa
culta t iva .

11. La dil igencia  de suba s ta  y  r e m a t e  se  celebrará en 
estas Casas cons istor ia les  a n te  el S r .  Alcalde y  u n a  Comi
sión del Excmo. A y u n ta m ie n to ,  de  q u e  fo rm a rá  parte el 
Sr.  Regidor S índ ico ,  á los 15 d ias  c um plidos  de el en que 
se i n se r te  este edicto en  el Boletin oficial de la provincia; 
y el ac to  p a r a  la p re se n ta c ió n  de  p roposic iones  durará 
u n a  l io ra  , q u e  to m ará  p r in c ip io  á las doce del dia y 
t e rm in a rá  á la u n a  de la ta rde .  Si r e s u l t a s e n  dos propo
sic iones iguales se a b r i r á  en el ac to  u n a  su b a s ta  á la voz 
p o r  u n  c u a r to  de h o r a ,  s i rv ie n d o  de  r eg u lad o r  el reloj 
q u e  h a b r á  colocado e n  el local.

Modelo de pj'oposicion á que se r e f  ere la condición 2.a

El q u e  su s c r ib e ,  vecino  d e  y  r es iden te  en  ’
se  c o m p ro m e te  á rea l iza r  las o b ra s  de co r te  del ángulo 
sa l ien te  del c o n v en to  de  c a p u c h in a s  , su je tándose  en to
dos conceptos á los pliegos de condiciones facultativas y 
económ icas  a p ro b a d a s  p o r  el Sr. G o b ern ad o r  de pro
v inc ia  y  de las cua le s  es tá  en te rado .  E n  cumplimien
to de la cond ic ión  3.a a c o m p añ a  el d ocum en to  auténtico 
q u e  a c red i ta  el depós i to  del 10 p o r  100 del  presupuesto 
com o g a ran t ía  del r e m a te  y  c o n t ra to .

A lican te  22 de  Mayo de  1 8 6 0 .=  L ugar  de u n  sello de 
A y u n t a m i e n t o . = E l  P re s id e n te ,  B e rd u c q .= E l  Secretario, 
A n d r é s  Charques .

3.° La su b a s ta  se  verificará  en la  form a y  sitio que 
d e te rm in a  la cond ic ión  11 a n t e r io rm e n te  inse rta ,  pero 
p rec isam en te  el 10 de Agosto p róx im o, de doce á una  de 
la tarde.

A lican te  8 de  Julio  de 1860. =  L orenzo  Berducq.
___________  3507

Alcaldía constitucional de Bravia.
Se halla vacan te  la p laza  de Médico-cirujano del con

cejo de P rav ia ,  dotada  con 6.000 rs. a n u a le s  y el premio 
de visitas q u e  a c u e rd e  con el A yu n tam ien to .  t .

Los a s p i ra n te s  p o d rá n  rem i t i r  á la Secretar ia  de aquel 
A y u n ta m ie n to  las solicitudes y  dem ás documentos quC 
c r e y e re n  c o n v e n ie n te s  en  el té rm ino  de 30 dias á con
ta r  desde la in se rc ión  de este anuncio.

P rav ia  y  Ju n io  18 de 1 8 6 0 . =  Antonio Pertie rra  
Heisa. ________________ _ 3473

Alcaldía constitucional de Villalba del Rey*

Se halla vacan te  el par t id o  de Médico de es ta  villa, 
c u y a  dotación  cons is te  en  5.000 rs. en  m e tá l i c o , paga; 
dos, 2.000 del  p re su p u e s to  m u n ic ip a l  por asistencia â  
los pobres y los 3.000 re s tan te s  se recau d a rán  por repar
t im ien to  que  c o b ra r á  el A y u n ta m ie n to  y entregara a 
agraciado e n  los plazos q u e  se es t ipulen  al formalizar 
la co n t ra ta ,  p e rm i t ié n d o le  adem ás al elegido pueda tener 
u n  anejo.

Los a sp i ran te s  d i r ig i r á n  s u s  so licitudes al Sr.  Presi
den te  del  A y u n ta m ie n to  en  el té rm in o  de dos meses que 
se  c o n ta r á n  desde  el dia en  q u e  este anuncio  se pubhqu 
en el Boletin oficial de esta provincia ,  Gaceta de Gobierfl 
y  D iario de A visos de M adrid . *

V i l l a l b a  del Rey 30 de Ju n io  de 1 S6 0 .= E I  A l c a l d e  
co n s t i tuc iona l  del A y u n ta m ie n to ,  Anton io  F a l c o f l .  a * *  ,

Se lialla v a c a n te  el p a r t id o  de C iru jano  de esta vilD 
que cons ta  de  3 13 v e c in o s :  su  as ignación  consiste ei



3.500 rs. en metálico, cobrados por el Ayuntamiento y  
pagados en los plazos que se estipulen ai formalizar la 
contrata. Además será libre de contribuciones excepto la 
del subsidio y percibirá además de los 3.500 r s . , 160 
para pago del alquiler de la casa en que ha de habitar , lo 
que le paguen los que se rasuren en sus casas, que pue
den ascender á 40 fanegas de trigo, y lo que le produz
can los partos, que cada uno son 10 r s . , y nunca baja
rá su producto de 400 á 500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento en término de dos meses á 
contar desde que este anuncio se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia, Gacela del Gobierno y Diario de 
Avisos de Madrid.

Villalba del Rey 30 de Junio de Í860.=E1 Alcalde 
constitucional Presidente del Ayuntamiento, Antonio 
Falcon.

Alcaldía constitucional 
de la villa de Puerto-Real.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar calle de San Ignacio, núm. 36, que linda por N. 
con casa de herederos de Marcos Palacios y un solar de 
dueño ignorado; por S. da frente á dicha calle de San 
Ignacio, por E. á la Ancha, y por O. á la de D. Juan de 
Dios Guerra; ignorándose quién sea su dueño con arre
glo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octu
bre de 1788 y posteriores, cito y emplazo á quien tuviere 
propiedad sobre é l , para que en el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio res
pectivo; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, y  continuará el expe
diente según disponen las leyes é instrucciones de la 
materia.

Puerto-Real 3 de Julio de 1860.=El Alcade, Sebastian 
Duráo.=El Secretario, José María Lacasa. 3442

Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares en la calle de San Fernando, marcados con los 
números 25 y 27, á la que da su frente por L. y lindan 
por N. con la de San Ignacio; por S. con solar de José 
Gómez Ariza,y porP. con solar en la calle de San Ignacio, 
número 29; ignorándose quién sea su dueño, con arreglo 
al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788 y posteriores, cito y emplazo á quien tuviere 
propiedad sobre e llo s , para que en el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, y  en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo ; en la inteligencia que*de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y continuará el expediente 
según disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 5 de Julio de 1860.=E1 Alcalde, Sebastian 
Durán.=El Secretario, José María Lacasa. 3471

Habiendo sido denunciados para su reedificación el 
solar y casa ruinosa marcados con los números 1 y 3 
modernos de la calle de San Ignacio , á la que dan su 
frente por N. y lindan por E. con la calle de la Concep
ción ; por S. con solar denunciado por Francisco Gon
zález y  casa de Pedro Barcia , y por P. con casa de Fran- 
cisco González y Solar de D. Vicente Solves ; ignorándo
se quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo 
de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y  
emplazo á quien tuviere propiedad sobre la citada casa 
ruinosa y solar, para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y periódico oficia 1 de la provincia de Cádiz, 
comparezca á producir sus títulos, y en el de un año si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar , y continuará el expediente según disponen 
las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 6 de Julio de 1860 .=  El Alcalde , Sebas
tian Durán.=El Secretario, José María Lacasa. 3472

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar situado en la calle de Juan de Dios Guerra , núme
ro 3 moderno, que hace frente al L. y dicha calle, y 
linda por N. con casa de Juan Roldan, por S. con 
casa de Juana María Tudores, y P. con casa de Don 
José Ceballos'; ignorándose quien sea su dueño, con 
arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788 y posteriores cito y emplazo á quien 
tuviere propiedad sobre é l , para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de M adrid y  periódico oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezca á producir sus títu los, y en el de 
un año siguiente á ejecuta* la nueva obra y edificio res
pectivo; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y continuará el expe
diente, según disponen las leyes é instrucciones de la 
materia.

Puerto-Real 8 de Julio de 1860.—El Teniente segun
do Alcalde, José María de Igartuburue.^=El Secretario, 
José María Lacasa. 3505

Escuela profesional de Bellas Artes 
de Valladolid.

Se halla vacante en esta Escuela profesional de Bellas 
Artes una plaza de Profesor de dibujo aplicado á las artes 
y á la fabricación, y modelado y vaciado de adornos, 
correspoidiente á ios estudios menores, dotada con 5.000 
reales vellón anuales, que ha de proveerse por oposición 
ante la misma Escuela, en conformidad á lo dispuesto 
por orden de la Dirección general de Instrucción pública 
fecha 12 de Junio último.

Los ejercicios de oposición serán por el órden y en la 
forma siguiente:

1.° Adaptar á una cuadrícula dada un dibujo de ador
no á color en el término de 12 horas.

2.° Componer un dibujo manchado á claro-oscuro, á 
lápiz ó con tinta de china, que represente un objeto de 
decoración correspondiente á una época dada, cuyo asun
to se sacará á la suerte, ejecutándole en el término de 
24 horas.

3.° Modelar en barro un trozo de adorno, también 
sacado á la suerte, en tamaño de 55 centímetros por 42, 
empleando para ejecutarle cuatro dias á seis horas en 
cada uno.

4.° Vaciar este mismo adorno á forma perdida, y  sacar 
del ejemplar que resulte un molde á forma buena en el 
tiempo que el Tribunal designare, con vista del adorno 
ejecutado.

Dichos ejercicios se harán todos con la más completa 
incomunicación y dentro del local del establecimiento.

Los que opten á esta plaza acreditarán ser españoles 
y tener la edad de 22 años cumplidos, á cuyo efecto re- 
mitirán^sus instancias á la Secretaría de esta Escuela 
acompañadas de la partida de bautismo , en él preciso 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid: trascurriendo 
dicho plazo no se admitirá solicitud alguna.

Valladolid 5 de Julio de 1860.=E1 Director, José Fer
nandez Sierra.=El Secretario, Pedro González Moral.
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Contaduría de la Fábrica de tabacos 
de Santander.

Pliego de condiciones bajo las cuales la  Fábrica de ta 
bacos de San tander saca á púb lica  su b a s ta  el s u 
m inistro  á la m ism a  de la harina  y  alm idón que 
sea necesario desde que S. M. apruebe el rem ate  
hasta  fin  de D iciembre de 18617 p a r a  co n stru ir  y  
cerrar los paquetes de  tabaco p ica d o .

1.a El contrato empezará á regir desde el dia en que 
5e reciba la aprobación que ha de prestarla S. M., sin  
cuyo requisito será de ningun^yalor ni efecto, y conclui
rá el 31 de Diciembre de 1861.

2 /  La harina y almidón que se contratan deberán 
ser de primera clase y buena calidad, y en relación á los 
precios que se señalan para la subasta.

3 /  El tipo á la baja para la admisión de proposicio
nes será el de 19 rs. arroba de harina y 54 la de al
midón.

4.a La harina y almidón será reconocida á su entrega 
en Fábrica, desechándose en el acto la que no reúna los 
requisitos marcados en la condición 2.a, entregándose in 
mediatamente al establecimiento de cuenta del rema
tante. .

5.a Las entregas serán mensuales, dirigiéndose a lcoil- 
tratisla los pedidos con anticipación de 15 dias, dentro 
délos cuales hará la entrega, que le será satisfecha inme
diatamente de verificada por la Depositaría de esta F á-

. 6.a Si contra loque previene la condición anterior de
jase de hacer la entrega en el tiempo que la misma se
ñala, la Fábrica podrá disponer de la fianza para propor
cionarse la cantidad igual al pedido á fin de que el ser
vicio no se interrumpa.

•*• En el caso de llevarse á efecto lo que previene la 
condición anterior, el contratista deberá reponer la parte ■

de fianza de que haya sido necesario disponer en el tér 
mino de tercero dia.

8.a La subasta se verificará el dia 28 de Agosto, á las doc< 
de la mañana, después de trascurridos 30 dias desde que 
se publique este pliego en la Gaceta de Madrid y Boletir 
oficial de esta provincia, teniendo lugar el acto del re« 
mate en el despacho del Sr. Administrador Jefe de esta 
Fábrica, bajo su presidencia, y asistiendo el Contador y 
Escribano del establecimiento, anunciándose este acto por 
edictos.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con inedia hora de anticipación á la del remate, 
redactándose con arreglo al modelo que abajo se cita, sin 
raspaduras ni enmiendas de ninguna ciase.

10. Si las nfertas se hacen á nombre de alguna otra 
persona ó sociedad distinta de la que suscriba, en el pliego 
deberá expresarse con claridad su nombre para evitar 
dudas que pudieran redundar en perjuicio de ambas 
partes.

11. No se admitirá proposición que esté firmada por 
personas menores de edad, y que no estén autorizadas 
por la ley para representar en acto público. Tampoco lo 
serán las que contengan condiciones de mejora sobre la 
más beneficiosa.

12. Para poder presentarse á tomar parte en el rema
te deberá depositarse en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia la cantidad de 400 rs. vn ., cuya 
carta de pago acompañará al pliego de proposición , sin 
lo cual no será admitido.

13. Dada la hora señalada para la subasta, se abrirán 
los pliegos por el órden en que hayan sido presentados, 
y se adjudicará el remate al que presente proposición más 
beneficiosa para la Hacienda, devolviéndose en el acto á 
los demás licitadores las cartas de pago de que habla la 
condición anterior, excepto al que haya resultado rema
tante.

14. En el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá seguidamente una licitación oral por término 
de medra hora, en que sólo podrán tomar parto los fir
mantes de dichas posturas, adjudicándose el remate al 
que durante el término prefijado haga la oferta más ven
tajosa.

45. A los tres dias de recibida en ésta Fábrica la 
aprobación superior del remate, el contratista afianzará 
su cumplimiento con la cantidad de 2.000 rs. vn. depo
sitados en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, cuya carta de pago obrará en poder de la Fá
brica hasta la terminación del contrato, que le será d e
vuelta.

16. Dentro del mismo plazo que marca la condición 
anterior se otorgará la correspondiente escritura públi
c a , cuyo gasto, así como los del expediente de subasta, 
serán de cuenta del rematante.

17. Si el contratista no cumpliese lo que previene la 
condición anterior, se tendrá por rescindido el contrato 
en su perjuicio, verificándose los efectos de (esta decla
ración con arreglo al art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

18. La Hacienda, por virtud de este contrato, se obliga 
á satisfacer al que resulte contratista el importe de la 
harina y almidón que entregue á los precios en que que
de adjudicado el remate y en la forma que determina 
la condición 5.a, y el contratista á su vez queda obligado 
al exacto cumplimiento de todas las condiciones conte
nidas en este pliego con su fianza y demás bienes que 
posea, los que se exigirán por la via de apremio y  pro
cedimiento administrativo de que habla el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, y renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

Santander 21 de Mayo de 1860.=V.° B .°=Santos.=  
Nicolás Gómez de Pedroso/

Modeló de proposición.

D. N. de N ................ , vecino d e    y que reúne
cuantos requisitos exige la ley para representar en .acto 
público, enterado de las condiciones del pliego publica
do en la Gaceta de M adrid , núm  , fecha  y
Boletín oficial de esta provincia, núm  , fecha ,
para adjudicar en pública subasta el suministro á la Fá
brica de tabacos de Santander de la harina y almidón 
que necesite por el tiempo que marca la condición 4.a 
de dicho pliego, se compromete á entregar bajo las ex 
presadas condiciones cada arroba de harina á (en letra) 
y cada arroba de almidón á (en letra) -

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica de 
tabacos de Santander saca á pública subasta la 
adquisición de las puntas ele P arís  y  tachuelas que 
la misma necesite para  la clavazón , p recin to  y  
cierre de los cajones de pino en que se envasan las 
labores desde el 27 de Setiembre del corriente año 
hasta fin de Diciembre de 1861.

4.a El contrato empezará á regir el dia 27 de Setiem
bre del corriente año, prévia la aprobación de S. M., 
sin la cual no tendrá valor ni efecto, y terminará en 31 
de Diciembre de 1861.

2.a El tipo á la baja que se señala para la admisión 
de proposiciones es el de 24 rs. 85 cénís. paquete de 
puntas y 34 rs. 90 cénts. saco de tachuelas.

3.a Las puntas y tachuelas que se contratan deberán 
tener las condiciones siguientes:

Primera. Las puntas serán de dos clases, unas de 
las dimensiones de dos y dos y media pulgadas de largo 
con el peso de 10 libras cada paquete, y otras de las 
dimensiones de ocho líneas, entendiéndose su pedido y 
entrega por millares.

Y segunda. Las tachuelas serán del núm. 20, con pe
so ele 10 libras cada saco.

4.a Las puntas y tachuelas serán reconocidas á su 
entrega en Fábrica, y las que no reúnan las condicio
nes anteriores se extraerán inmediatamente del estable
cimiento por cuenta del rematante.

5.a Las entregas se harán por meses y con arreglo 
al pedido que con 15 dias de anticipación se dirigirá al 
contratista , abonándosele el importe de la entrega inme
diatamente que la verifique por la Pagaduría de este es
tablecimiento.

6.a Si no se verificase lo que previene la condición 
anterior, dejando trascurrir los 15 dias que al efecto se 
señalan para verificar la entrega, la fábrica podrá dis
poner de la fianza y proporcionarse las puntas y ta
chuelas necesarias para que no se interrumpa el ser
vicio.

7 .a En el caso que establece la condición anterior, el 
Contratista repondrá en el término de tercero dia la 
fianza de que se haya dispuesto por la Fábrica.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 29 de Agosto á las 
doce de la mañana, después de publicados con anticipa
ción de 30 dias los anuncios oportunos en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia verificándose 
el acto en el despacho del Sr. Administrador Jefe de. esta 
Fábrica bajo su presidencia y asistiendo el Contador y Es
cribano del establecimiento, anunciándose este’ acto 
por edictos.

9.a Para poder tomar parte en la subasta se deposi^- 
tará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia la cantidad de 500 rs. vn. que será devuelta en el 
acto á todos los licitadores excepto al que resulte re
matante.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
sin raspaduras ni enmiendas y con entera sujeción al 
modelo que abajo se cita, desechándose la que contenga 
condiciones ó reservas de mejora sobre la más benefi
ciosa.

H . No será admitido pliego alguno al que no acom
pañe la carta de pago que cita la condición 9.a, ni tam
poco los que contengan proposiciones firmadas por m e
nores de edad ó no autorizadas por la ley para represen
tar en acto público.

12. En el caso de hacer alguna proposición á nombre 
de otra persona ó sociedad distinta de la que suscriba 
la oferta, se expresará terminantemente su nombre ó de
nominación para cortar todo género de dudas en el caso 
de serle adjudicado el remate.

13. Con media hora de anticipación se entregarán al 
Sr. Presidente los pliegos cerrados, y dada la hora seña
lada para el remate eñ la condición 8.a se abrirán por el 
órden en que hayan sido entregados, adjudicándose el 
remate al que haya hecho la proposición más benefi
ciosa.

14. Si resultasen dos ó más ofertas iguales se abri
rá seguidamente una licitación oral por espacio demedia 
hora, en que solo podrán tomar parte los firmantes de di
chas ofertas , adjudicándose el remate al que durante 
aquel haga la proposición más ventajosa.

15. Al tercer dia de haberse  hecho saber al re m a ta n 
te la ap robación  su p e rio r de la subasta , depositará en la 
T esorería  de Hacienda púb lica  de esta p ro v in c ia , la can 
tidad de 4.000 rs. vn. ó su  equ ivalencia  en los efectos 
q u e  se  c o n tra tan  al precio que quede  adjudicado el r e 
m ate , q u ed an d o  en poder del estab lecim ien to  hasta  la 
te rm inac ión  del con tra to  la carta  de pago del depósito ó 
en su defecto las p u n tas  y tachuelas que co n stitu y an  la 
g a ran tía .

16. D entro del m ismo plazo que m ó rca la  condición 
a n te r io r  o to rgará  la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  pública  
cu y o s gastos y los del exp ed ien te  de subasta se rán  de su  
cu en ta .

17. En el caso de no cum plir el con tra tis ta  las co n d i
ciones an te rio res se tendrá  por rescind ido  el con tra to  en 
su perju ic io  verificándose los efectos de esla declaración

con arreglo, al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

18. La Hacienda, en virtud de este contrato, se obliga á 
satisfacer al que resulte rematante á los precios que que
da estipulado, y en la forma que establece la condición 5.a, 
las puntas de París y tachuelas que entregue, y el con
tratista queda asimismo obligado al cumplimiento de las 
condiciones que contiene este pliego con su fianza y de
más bienes que posea, que se exigirán por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el ar
tículo 14 de la ley de Contabilidad con absoluta renun
cia de todos los fueros y privilegios particulares.

Santander 21 de Mayo de 1860.=Nicolás Gómez de 
Pedroso.=V.° B.°==Santos.

Modelo de proposición.
D. N. de N ................... , vecino de........... ..., y que re-

une cuantas circunstancias exige la ley para representar 
en acto público, enterado del anuncio publicado en la
Gaceta de Madrid núm  , fecha , y Boletín oficial
de esta provincia , núm  . ,  fecha  y de las
condiciones y requisitos que se exigen parala adjudica
ción en publica subasta de las puntas de París y tachue
las , se compromete por sí ó á nombre d e . . . . . . .  á ad
quirir dicho artículo bajo las expresadas condiciones al 
precio de reales cénts. arroba.

( Fecha, y  firma.)

Fábrica de azufre de Hellin.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta  en li

citación pública el sum inistro  de la cebada y  p a ja  
necesaria para  el sostenim iento del ganado  en la Fá
brica  de azu fre  de H ellin .
1 .* Se saca á pública licitación el suministro de la ce

bada y paja que necesita el establecimiento para sosteni
miento de su ganado, desde el dia en que se comunique 
al rematante la aprobación de esta subasta, hasta el dia 31 
de Agosto de 1860.

2.a La cantidad de ámbas clases que son necesarias 
ascienden á cuatro celemines de cebada y dos arrobas de 
paja diariamente.

3.a  ̂ El contratista se obliga á verificar el suministro en 
las minas y en Hellin, en las porciones que el Director de 
ellas le prefije, con arreglo á la temporada y distribución 
del trabajo. " .

4.a Ambos artículos serán reconocidos á su presenta
ción en almacenes, desechándose lo que no tenga las 
condiciones siguientes : la cebada bien granada , seca y 
en buen estado de conservación; la paja debe ser de ce
bada seca, bien trillada á las dimensiones usuales para 
el ganado y en estado de que este no la repugne.

5.a Las entregas se verificarán mensualmente con la 
circunstancia de existir siempre en los almacenes de la 
villa y en los de las minas la porción suficiente para el 
sostenimiento del ganado durante un m es, lo que equi
vale á verificar dos entregas adelantadas. En el caso de 
que el contratista no cumpliese la entrega mensual á 
los ocho dias del pedido que le haga el Director, se le 
exigirá por via de multa 50 r s .; y  si pasados otros ocho 
no cumpliese, quedará rescindido el contrato á perjuicio 
del primer rematante, y se le secuestrarán los bienes 
suficientes para responder á los daños que se originen á 
la Hacienda por falta del contrato. Rescindido el contrato, 
se procederá á nueva subasta bajo las mismas b ases; y  
si no hubiese licitación, se hará el servicio por Adminis
tración , siendo de cuenta del primer rematante el abo
no de mayor precio al que se contrate.

6.a El precio máximo admisible será el de 24 rs. por 
fanega de cebada y dos por arroba de paja, no admitién
dose postura que exceda de estos tipos.

7.a Los pagos se harán á la entrega en almacenes, de
biendo proceder la oportuna consignación de fondos.

8.a Como garantía para presentarse á licitar se de
positará préviamente en la Caja del establecimiento, por 
la que se facilitará el competente resguardo, la cantidad 
de 200 rs., los cuales serán devueltos una vez hechas las 
dos primeras entregas, cuyo valor, no abonable hasta 
finalizar su compromiso, servirá de garantía para el cum
plimiento de esta.

9.a El remate tendrá lugar en las oficinas del estable
cimiento ante la Junta económica del mismo , debiendo 
publicarse el pliego de condiciones con la anticipación por
10 menos de 10 dias en la Gaceta de esta capital, Boletín 
oficial de la provincia y parajes más concurridos de 
Hellin.

10. Pasada esta hora se abrirán los pliegos, adjudi
cándose en servicio del mejor postor; y en caso de dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la clara entre los que produzcan el empate; 
y si ninguno mejorase la proposición, se declarará en 
favor del primero de ellos que la hubiese presentado, 
para cuyo efecto se irán numerando al tiempo de reci
birse.

11. El interesado en cuyo favor se haga la adjudica
ron otorgará la correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de su copia serán de cuenta del inte
resado.

12. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 para los de mala fe ó que faltasen á las condiciones 
iel contrato, con renuncia absoluta de todos ios fueros y 
arivilegios particulares. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga la aprobación 
Je la Superioridad.

Dicho remate tendrá efecto 15 dias después de la fe- 
;ha de su inserción en la Gaceta oficial.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , que habita en ,

mterado de los requisitos y condiciones para el suminis- 
ro de pienso del ganado del establecimiento de las m i- 
ías de Hellin, se compromete á verificar dicho servicio
)or los precios siguientes   sujetándose á las bases
;xpresadas en el pliego de condiciones, sin modificación
11 reserva .

(Fecha y firma del interesado.) 3506

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 1 LE JULIO

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-  i
renacido á 0o tura en l u r a e n p r v j  -fincccicn ESTADO DEL 

HORAS. y milíme- grado» dos cenli- del Ti e n to
tros. Ileaumur grados. CIELO.

6 m. . 707,73 15°,4 19°,2 N. N. E. Despejado.
9 m .. 707,46 49°,7 24°,6 N .N . E, Idem.

4 2 ........  706,38 239,8 29°,8 N. O ... .  Idem.
3 t . . .  705,04 24° 8 31°,0 S. O ....Id e m .
6 t . . .  704,38 24°,6 30°,8 O Alg.anube
9 n .. .  704,86 20°,3 25°,4 N. N .E. Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . .  27*)4 34°,9

Tem pera tura má -
xirna al sol  30° 8 38°,5

Temperatura mí
nima del dia  45o, 4 15°,4

Evaporación en la s24 h s .. 9,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. r

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 11 de Julio de 4 860.

3a  f ó/ now o
en araiiwo • T 3351 per* va- Dirección 

Hora. tros L Q°y ra en grados d«l Estado del cielo
4;u lT6i‘á«Í c«nlígrados. f i sa to .  y de la mar.

¡r.ar.

7 de la m. 761,9 20°,4 N. N. E. Alg.a nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Julio de 1 860 á las siete de la mañana.

Raróme- Tempera-
tro redo- tura en p ¡ rcccion ESTADO 
c-ido á 0 g r a d o f dc]

LOCALIDADES. y al n n e l  centígra- Tienl0< DEL CIELO, 
do! mar. dos.

D u n q u e r q u e . . . . .  769 6. 13°,1 . N.N. E. C ubierto .
P a rís ........................ 768,8. 12°,4. N .N .E . Despejado.
Bayona........................ '762,0.1 22°,3. E * -------¡Idem.
L yon............................  766.8.'! 17°,6. N .............Idem.
M adrid ........................ 761,0. 23°,3. N .E .  . ¡Alguna nube.
San F e r n a n d o . . . .  764,1. 21°,l . 1N. O . . ¡Idem.
B ruse las...................  768,8. 139,3 . 'N  ‘Cubierto.
Turin.......................  |
L isboa.......................  764,7. 22°,1 . S. O . . . Cási cub ierto . '
R om a  ..........
Florencia................
San P e te rsb u rg o . .
C o n stan tinop la . . .
S to ck o lm o........  75,2*. 10°,2 . N.N.O. C ubierto .
A rgel.......................  i 1 I
C o p en h ag u e   758,2 ! I4°,1. N .N .O ..Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE I10Y.

2.199 fanegas de trigo.
927 arrobas de harina de id.

4.500 libras de pan cocido.
11.238 arrobas t e  oárbon.

97 vacas, que componen 36.788 libras de peso.
529 carneros, que hacen 15.168 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem do carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuar

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libTa.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 23 % rs. id.

Trigo vend ido .. . . . .  1.707 fanegas.
Quedan por vender. 1.852.

Nota. Trigo trechel, 30 fanegas á 58 rs.
Precio máximo  49 J4
Idem mínimo. .  .......... 39.
Idem m edio.................... 45,36.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Julio de 1860. =E 1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID
Cotización del 11 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-10 c ; 
á plazo, 49-25, 30 y 35 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-40. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado,

22 p.
Idem de segunda, id ., 17.
Idem del personal, id., 12-85 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 94.
Idem de á 2.000 rs , id., 96 p.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id., 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 1 ,° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem / 

93-50.
Acciones de Obras públicas de 1 .® de Julio de 1858, 

idem, 94-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id . , 107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93-50.
Acciones del Banco de España, id., 206 p.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.640.
ídem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, id.,

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 

idem, 2 .000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á Reus, id ., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 di as fecha, 50-55 p.
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 5/8 p. . .  L u go ..  1
Alicante  1/4 Málaga  par.
A lm e r ía .... par. . .  Murcia  par.
A v i l a . . . . . .  1/4 p. . .  Orense  1 p. . .
Badajoz  1/8 p. . .  O v ie d o ... . .  parp. . .
Barcelona.... 1/4 Palencia.................. 1/4 d.
Bilbao  par d. . ,  Pamplona . .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8  p. . .  Salamanca.. 3/8  p,
Cádiz  1/8  p. . .  San Sebas-
Castellon...............  . .  tian.. . . . .  . .  1/4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/4
Córdoba.. . .  1/4 . .  Santiago . . 1/2 d.
Coruña  5/8 . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla  1/4 d.
Gerona  . .  Soria . 3/4 p. . .
Granada.. . .  1/4 . .  Tarragona. . 1 /2
Guadalajara, par. . .  Teruel.....................
Huelva...................  Toledo  3/4
Huesca  . .  . .  V alencia.. . par d.
Jaén..............  3/8 p. . . Valladolid.. . .  t / 4 p.
L eón ,  1/4 . .  Vitoria. . . . . .  . .  1/4
Lérida..........  . .  Z a m o r a .... 3/4 d.
Logroño.. . .  1 /2  . .  Zaragoza................  1 /8  p,

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Paris 11 de Julio de 1860.

Fondos franceses I 3 Por 100.............. 68>75-roñaos p  anceses -  ¡ 4 ^  por , 00...............  97>56#

f 3 por 100 interior.. 471/4.
Españoles................J Idem diferido  39 1/4.

(A m ortizable..  20 1/ 2.
Consolidados.    .......................... ..................  93 1/8 á 1 / 4.

Ambéres 7 de Julio. — Interior, 48 3/4, — Diferi
da, 39 1/2.

Amsterdam  6 de Julio. — Interior, 48 1/2. — Diferi
da, 39 13/16.

Francfort 6 de Julio. — Interior, 48.—Diferida, 39 1 / 8. 

Londres 6 de Julio.— Interior, 49.—Diferida, 40 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano de Valclenebro y Oiloqui, Auditor de Guerra ho

norario, Caballero de la Real y militar Orden de San Fernan
do y de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, condeco
rado con otras cruces de distinción, individuo de varias corpo
raciones científicas y literarias, Abogado de los Tribunales de la 
nación y de los ilustres Colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. 
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Juan Bautista Bo'urt para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta nacional, se perso
nen en este Juzgado á ejercitar las acciones que crean asistir
les á una escritura que D. José Gómez Piaña solemuizó en 14 de 
Marzo de 1798, ante D. Bernardo de la Calle, Escribano de este 
número, por la que se obligó pagar á aquel 80.000 rs. vn. en el 
término de seis meses, hipotecando entre otras fincas, una cuar
ta parte de casa, calle Real, núm. 12, de la ciudad de San Fer
nando; apercibidos que de no verificarlo se procederá desde 
luego á su cancelación.

Cádiz 6 de Julio'de 1S60.—Mariano de Valdencbro.=Ricardo 
de Pró. . 3517

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente y 
en virtud de providencia.del Sr.. Auditor de Guerra de esta pla
za, se cita, llama y emplaza á D. Emilio y D. Manuel, de Zubi- 
ría, herederos de D. Manuel- de.Zubiría, en la actualidad sin re
sidencia ni domicilio conocido, para que comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía principal de Guerra en el término de

nueve dias, á contestar á la demanda que ha promovido contri 
ellos D. Jorge de Lerma y consortes sobre redención de un 
censo; pues de no efectuarlo así, se seguirán los autos en su re
beldía, haciéndose las notificaciones que ocurran én los estrados 
del Juzgado y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1860.=Vicente Castañeda.

‘k •' ■ í. .■■.r-'T

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, se 
convoca nuevamente para celebrar junta de acreedores de la 
testamentaría concursada de D. Domingo González el lunes 16 
del corriente y hora de ías diez de su mañana en los estrados de 
su Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa la Excelen
tísima Audiencia de este territorio frente á Santa C ruz; aperci
biéndose á los acreedores se presenten el dia déla junta con los 
títulos justificativos de sus créditos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Madrid 9 de Julio de 1860.=Luis Hernández. 3515

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Montaut y Dutriz 
Juez de paz suplente primero del distrito de la Audiencia de es
ta capital, se cita á los suscritores ó socios de la titulada Noche 
Buena, cuyos nombres y paraderos se ignoran, para que com
parezcan á dicho Juzgado el dia 14 de Julio próxim o, á las dos 
de la tarde, bien por sí ó por medio de apoderado en forma y  
acompañados de hombre bueno, con objeto de celebrar acto 
conciliatorio á que son demandados por D. Juan Caldeiro, Pro
curador del número de los Tribunales y Juzgados de esta corte, 
como apoderado de D. José García Monteavaro y D. Benito Mar
tin sobre prelacion de crédito y mejor derecho á los bienes em
bargados á Doña María Antonia Varela y dinero consignado en 
la Gaja general de Depósitos procedentes de la casa de  présta
mos de dicha señora ; apercibiéndose á dichos suscritores ó so
cios de la titulada Noche Buena que de no comparecer en da for
ma referida se dará el acto por intentado, imponiéndoles las cos
tas y multa de 20 rs., con arreglo á lo dispuesto en el art. 209 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Mad rid 22 de Junio de 1860.^sV.° B.°=Licenciado Diego Mon- 
taut y Dutriz. 3518

D. Juan Fiol, Comendador de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos I I I , Auditor de Guerra de este distrito y co
mo tal Magistrado de la Audiencia del territorio. ‘

Por el presente se cita y emplaza á Doña Victorina de Cour- 
tais, que en 29 de Mayo último tenia su residencia en esta corte 
y en la actualidad sin domicilio ni residencia conocida para que 
comparezca en este Juzgadoy Escribanía principal de Guerra en 
el término de seis dias á contestar á la demanda que ha promo
vido contra la misma Doña Elisa Grenét, vecina de esta capital, 
sobre pago de maravedís; pues de no efectuarlo' así se segui
rán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 1860.=Juan Fiol.=Por mandado de su 
señoría, Vicente Castañeda. 3519

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.==Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza 
se cita llama y emplaza á D, Felipe Laureau # que en 3 de Febre
ro último tenia su residencia en esta corte y en la actualidad, sin 
residencia ni domicilio conocido , para que dentro de l término 
de 30 dias suministre al Procurador D. Severiano de Zarauz y 
Arredondo las instrucciones necesarias para el seguimiento del 
pleito que en dicho Juzgado pende á instancia de D. Juan Gui- 
llaume, tutor y curador del menor D. Francisco Rarella contra 
el citado Laureau; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1860.=Vicente Castañeda. 3488

D. Blas Careaga y Ramírez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente se hace saber á todos los Sres. Alcaldes, 
guardias civiles y demás auxiliares de protección y seguridad 
pública que por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera 
su celo procederán á la busca y captura de dos caballos y una 
pollina, que de la pertenencia de Pablo Gómez, vecino de Na- 
baumbela, Manuel Benito, que lo es de Rebalbos, y de Francis
co Juanes Montaráz, y  vecino en la alquería de Rebilla de Co- 
des, les fueron sustraídas en la madrugada del 31 del último 
Mayo de las dehesas de dicho Rebilla de Codes y Valverde de 
Gonzaliañez, donde las tenían pastando, cuyas señas de cada una 
de ellas se expresan á esta continuación; y en el caso de que 
fueren habidas las remitan con las seguridades necesarias y á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren; pues así lo tengo acordado por auto de hoy en la causa 
criminal que con tal motivo rae hallo instruyendo.

Dado en Alba de Tormes Junio 6 de 1850.=Blas Careaga.= 
Por su mandado, Alejandro Alvarez. 2968

Señas de las caballerías.

Un caballo de cuatro años, pelo negro, como de cinco cuartas 
y media ó algo más de alzada, izquierdo de las manos, del pié 
izquierdo patícalzado; tiene la cola y crin cortadas, esta última 
del todo; herrado solo de las manos, y tiene un lobanillo por 
detrás de la paleta derecha.

Otro caballo, su alzada poco más ó ménos que el anterior, 
pelo castaño oscuro; no se dan más señas por no recordarlas.

Una burra de cinco años, muy preñada, motilada muy mal» 
es de mucha alzada, bastante superior; tiene las uñas de las 
manos bastante abiertas y el herraje bastante usado.

D. José María de Villalobos, General segundo Cabo encarga
do del mando de la Capitanía general del ejército y reinos de 
Valencia y Murcia &c. &c., y D. Emilio García Triviño, Audi
tor do Guerra en los mismos &c.

Por el presente hacemos saber que en este Juzgado de Guer
ra y Escribanía principal á cargo del infrascrito penden dili
gencias de abintestasto instruidas por fallecimiento de D. Manuel 
Villanueva y González, Teniente retirado; en cuyos autos, por 
providencia de 24 de Mayo último, se acordó Iíafhar nuevamente 
por medio de edictos que se insertarán en los Boletines oficiales 
de las provincias de Valencia y Barcelona y en la Gaceta de Ma
drid á Doña Joaquina Villamir, para que dentro de 15 dias, 
contados desde la inserción del último de los nombrados edictos 
se presente en este Juzgado con objeto de ser examinada sobre 
ciertos extremos referentes á la misma, ó dentro del propio tér
mino manifieste el puunto de su residencia, á fin de que lo ve
rifique por medio de exhorto.

Y para su cumplimiento expedimos el presente, que firmamos 
en Valencia á 5 de Junio de 1860.=José de Villalobos.=Emilio 
García Triviño.=Por mandado de SS. E E ., Dr. Francisco Hur
tado. 2937

D. Pió Antonio de Pazos y Barcáiztegui, benemérito de la 
•patria, de la Real Orden americana de Isabel la Católica y de las 
militares de San Fernando de primera clase y San Hermenegildo, 
cruz de la Marina de Diadema Real y la de Luchana, Brigadier 
de la Armada naval, Comandante militar de Marina del tercio y 
provincia de Ferrol, Juez de su Juzgado privativo de alzadas, 
arribadas de los bajeles del comercio de Indias, presas y naufra
gios &c.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se ins
truye expediente sobre el hallazgo de 9.976 tablones, pino blanco 
del Norte, siendo sus dimensiones de 12 á 24 piés de largo, an
cho de 12 á 14 pulgadas, y grueso de 3 á 3 y media id., sin 
que ninguno de ellos tenga señal ni numeración alguna; cuya 
madera conducía un buque sin forrar, al parecer de reciente 
construcción, y de 190 piés de eslora, 37 id. de manga, sin que 
se hubiese encontrado el puntal, que toder arrojó la mar en la 
playa nombrada Pomos, perteneciente á la; parroquia de San 
Martin, de Cobas, distrito municipal deSerantes, en este partido 
judicial, la noche del dia 9 de Abril últim o; que según se pudo 
comprender de los fragmentos del casco de dicho buque , este 
habia sido incendiado hasta lumbres de agua, sin que se consi
guiese averiguar la nación y matrícula á que perteneciese, por 
cuanto no se le hallaron bandera, documentos ni otras señales 
habiéndose hecho trozos en la misma playa con motivo de la rom
piente del mar de la parte del Norte, y del que se pudo salvar 
además porción de fierro de sus curvas, diagonales, clavazón y 
perneria, teniendo de esta de bronce, que todo se halla deposi
tado en poder y á cargo de D. Andrés Martin López do Otero* 
vecino de la referida parroquia de Cobas.

Por auto de 16 del corriente se acordó, entre otros particula
res, se hiciese la correspondiente publicación con arreglo á orde
nanza, para que las personas que se crean con derecho á todo lo 
salvado se presenten á deducirlo ante este Juzgado dentro del 
término de tres meses; bajo apercibimiento deque trascurrido 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ferrol á 26 de Mayo do 1860 . =  Pió A. de Pazos.=  
De órden de S. S., Vicente Cacijo y Varóla. 2921



En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita á cuantos se crean con derecho á 
los bienes intestados quedados por óbito de Juan Gancedo Gar
cía , natural de* Godán, provincia de Oviedo, vecino que fué de 
esta corte, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y  Escribanía^ deducir en forma el que les asista; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1S60.=Juan Manuel Aguado.
3270

D. Alvaro de Lezcáno, Juez de primera instancia en comisión 
de esta capital y  especial de Hacienda en su provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Die
go Crespo, vecino do la Vega de Pas, para que en el término 
de 30 dias que se le señalan se presente en las cárceles nacio
nales de esta capital á cumplir 3G dias de prisión en equivalencia 
do la rmiRa que se le ha impuesto en causa que se le ha seguido 
sobre aprehensión de tabaco de contrabando.

Dado en Palencia á 26 de Junio de 1860.—Alvaro de Lezca- 
no.=Por su mandado, Santiago Sanjuan. 3272

D. Manuel Ramírez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Casto Díaz Maroto, 
vecino de Pozo Rubio, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 30 dias siguientes al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid , que por único le señalo, comparezca en es- 
te Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa formada sobre hurto de 20 palos de olmo en una alameda 
de la propiedad de D. Antonio María Villarejo, vecino de Villa- 
mayor de Santiago; en la inteligencia que si lo hiciere se le oirá 
y  administrará justicia en lo que la tuviese y de lo contrario se 
continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dade en‘Tarancon á 26 de Junio de 1860.=Manuel Ramírez.— 
Por su mandado, Pedro María Segovia. 3274

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano del número del 
crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, á contar desde la publicación, á .Bernarda Mauríz y  
Torres, natural y vecina de esta corte, de estado viuda, de 33 
años de edad , que ha vivido en la calle del Mediodía grande, 
número 7 , cuarto corredor, para que dentro de dicho término 
se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á fin de hacerla saber una providencia dictada 
por virtud ,de orden de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia, 
procedente de causa que contra la expresada Bernarda se ins
truye por lesiones; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, sustanciándose en su ausencia y re
beldía. 3287

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez ;de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y em
plaza por tercera y  última vez y término de nueve días á Eu
genio Gamoneda y  Cordero, álias Quintín, para que se presente 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, 
á fin de hacerle saber y llevarse á efecto la sentencia recaida en 
la, causa criminal seguida contra el mismo por lesiones; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
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Por providencia del Sr.D. Juan Hernández Casas, Juez de pri
mera instancia de esta villa, refrendada por el Escribano de nú
mero de ella D. Cláudio Sanz y Barea, se cita á D. Antonio Gar
cía y López, que ha vivido en la calle de la Reina, núm. 7, 
cuarto tercero, pero cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la publicación 
de esto anuncio en la Gacela, se presente en el Juzgado del Bar
quillo, de once á dos de la tarde, á oír una notificación eu asun
to civil.

Madrid 26 de Junio de 1860.=Dr. Cláudio Sanz y Barea.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los Consejos de Gabinete presididos por el Em
perador de Austria se verifican diariamente, según es
criben de Yiena el 4 á la Correspondencia I la va s , 
con asistencia de los Archiduques presentes en aque
lla capital.

La posición del Gobierno respecto del Consejo del 
Imperio aparece cada dia más delicada; prevéese que 
una reforma importante y radical no tardará en po
ner término á aquella situación. Parece que en la ma
yor parte de las cuestiones sometidas al exám en del 
Consejo ha encontrado el Ministerio poderosa oposi
ción por parte de los Consejeros húngaros, que re
presentan el principal papel en la corporación. No 
tardará el Gobierno en hallarse colocado en la alter
nativa de disolver la Asamblea ó de concederle, co
mo en la mayor parte de los demás Estados euro
peos, verdaderas atribuciones legislativas.

Asegurábase que durante el mes de Junio último 
se habían introducido en Valaquia por las fronteras 
austríacas cantidades considerables de armas y mu
niciones. Habiéndose comunicado este aviso al Go
bierno por los Agentes turcos, se expidieron órdenes 
á las Autoridades previniéndolas que ejercieran la 
más rigorosa vigilancia á fin de impedir la repetición 
de trasportar objetos de guerra á las provincias su
jetas á la sob eran ía  d e  la P u erta  oto m a n a

En una correspondencia particular de Berlín, re
cibida el 3 por el O st-D eutsche-Post} se asegura que 
cuanto han anunciado los periódicos acerca de la in 
timidad próxima de Prusia y Austria solo puede con
siderarse por ahora como una esperanza ó buena in 
tención. Espéranse no obstante negociaciones po
sitivas á consecuencia de la carta autógrafa que 
el Príncipe Regente ha dirigido al Emperador de 
Austria, cuya carta fué expedida á Viena el 30 de 
Junio.

Al Diario aleman de F rancfort escriben de la ca
pital de Prusia el 4 que según noticias de Badén el 
Príncipe Regente se ocupa en sostener negociaciones 
diplomáticas personales con los Príncipes, habiéndose 
entablado principalmente con el Emperador de Aus
tria, que ha correspondido al Regente. de una manera 
satisfactoria. Constituye el objeto principal de dichas 
negociaciones la cuestión militar, y es probable que 
no sea llamada la Dieta de Francfort á resolverla, si
no que formará parte de un arreglo especial entre 
ámbos Soberanos.

Créese que la organización del 'ejército prusiano 
ha contribuido mucho á inclinar el ánimo del Empe
rador de Austria á entablar negociaciones direc
tas, sin que por eso hayan de ser excluidos de dicho 
arreglo los demás Príncipes, que como les ha indica
do ya el Regente en su discurso pronunciado en Ba
dén, tomarán parte en él tan pronto como se haya 
convenido algo entre Prusia y Austria.

La Gaceta de Elberfeld anuncia que desde el 1.° 
de Setiembre próximo se suprimirán las Comandan
cias de las plazas de Sildeberg y de Juliers, las cua
les dejarán de figurar entre las fortalezas prusianas.

Escriben de Dusseldorf el 3 á la Gaceta de Colonia 
que el 4 7 de este mes se verificará en Coblentza una 
Junta con el objeto de discutir acerca de los me
dios más oportunos para obtener la supresión de los

derechos que se perciben en el Rhin. Es de desear, 
añade la Gaceta, que todos los interesados estén re
presentados en dicha asamblea; y por lo que hace á 
la opinión que prevalecerá, creemos que todos opta
rán por la supresión.

El Diario de Constantinopla pública algunas no
ticias de Schumla y de Roustchouk referentes á la vi
sita de inspección de S. A. Mehemet-Kiprisli-Bajá, 
Gran Visir, que ha permanecido cinco dias en Schum
la, durante los cuales ha despachado cuantos asun
tos se han sometido á su exám en, y  dispuesto las me
joras necesarias. Se ha sustanciado el juicio formado 
contra Osman-Karaboutak-Oglon, uno de los Jefes 
más temibles de la gavilla que saqueaba aquella co
marca, el cual ha sido sentenciado ,con arreglo á las 
leyes, condenado á muerte y  ejecutado; en cuanto á 
los demás bandidos presos, continuaba la causa.

Respecto á quejas y reclamaciones, se han pre
sentado librem ente por los peticionarios, y  fueron 
atendidas hasta el punto de proceder con toda lega
lidad á su comprobación.

El Gran Visir se ha dirigido desde Schumla á Ras- 
grad (camino de Roustchouk), deteniéndose en todas 
las poblaciones que ha encontrado al paso para reci
bir á los peticionarios, informarse de su estado, é 
inquirir de las Autoridades y personas notables las 
necesidades del país.

El dia 11 de Junio llegó S. A. á T orlak , y  des
pués de adoptar en dicha ciudad las medidas más 
oportunas, se dirigió al siguiente dia áRoutschouk, en 
cuyo punto fué recibido por las Autoridades civiles 
y  militares y una inmensa concurrencia que le acla
maba con entusiasmo.

Habiendo convocado el Gran Visir á los notables 
musulmanes y  cristianos, así como al Consejo local, 
les dirigió la palabra con la mayor benevolencia y  
cortesía, diciéndoles entre otras cosas: «que las in
tenciones magnánimas de S. M. Imperial el Sultán se 
encaminan ai bienestar de las poblaciones con
fiadas á su Autoridad por la divina Providencia; 
que todos sus súbditos, sin distinción de raza ni de 
religión, son iguales ante él y  la ley; que en virtud  
de orden suprema habia sido encargado el Gran V i
sir de investigar la situación del país, acoger cuantas 
reclamaciones se hagan y  resolverlas con justicia; y  
por consecuencia todos debian unirse como hermanos 
é hijos de una misma patria, manifestar el más vivo  
reconocimiento por la alta solicitud é inequívocas 
muestras del favor Imperial, presentándose con ente
ra libertad á exponer personalmente sus reclama
ciones. »

En sum a, dicha visita de inspección ha produci
do excelente efecto en las poblaciones, y  las oportu
nas medidas adoptadas, así como las mejoras que se 
hallan á punto de realizarse, principalmente la del 
ferro-carril, contribuirán á la mayor prosperidad de 
aquella provincia, cuya situación geográfica es tan 
favorable y  su territorio tan fértil, y  restablecerán 
en breve la tranquilidad pública amenazada por los 
osados ataques de los bandidos m usulmanes y  cris
tianos.

Háse recibido en Londres un despacho de Hong- 
K ong, fecha 20 de M ayo, en que se anuncia haber 
enviado el Gobierno chino sus últimas proposiciones, 
para cuya contestación debia esperarse la presencia 
del Barón Gros y de Lord Elgin, que llegarían el 25 
dei mismo mes.

Decíase últimamente en Hong-Kong que acaso se
rian bien acogidas las proposiciones ch in as, y que 
en último resultado, si se rompían las hostilidades, 
seria por poco tiempo.

INTERIOR.
M ADRID.—S. M. el Rey se ocupa del destino que lia 

de dar á la puerta que fué de Recoletos. Las obras p rin 
c ip iarán  á la m ayor brevedad , colocándose la puerta 
donde m ás conveniente juzgue S. M., para lo cual ha pe
dido todos los m ateriales que la com ponían.
 El em inente artista Sr. D. Federico de Madrazo ha
concluido un  magnífico retrato  de cuerpo entero de S. M. 
el R ey, que este regala al Sr. D uque de Montpensier. El 
R ey lleva sobre su  uniform e de gala de Capitán G eneral 
el bello m anto de la Orden de C alatrava, circunstancia 
que da á la figura un ex traordinario  realce.

Del parecido ad m irab le , de la e jecución , del colori
do nada es preciso decir á los que conocen las obras 
del Sr. Madrazo. Esta últim a es digna de las que tan ju s 
to renom bre le han  dado en España y en Europa.

Por encargo de S. M. la R e i n a , y con destino á la Le
gación española en T urin , va á hacer el Sr. Madrazo otro 
retrato  de S. M. el R e y , enteram ente igual al regalado al 
Duque de Montpensier.
 . Hoy 12, á las ocho y media, se verificará con asis
tencia de los Excmos. Sres. Ministro de Fomento y Go
bernador civil de la provincia , en la via férrea de esta 
corte á A lcalá, la prueba oficial de la m áquina-freno  pa
ra  detener los trenes , inventada por D. A gustín Castellvi, 
por la cual obtuvo Real cédula de privilegio de invención 
en  30 de Noviembre del año último.
 S an to s  d e l  d ía . — San Ju an  G ualberto , A bad, ySanta Marciana , virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.
V ALLADOLID 10 de Julio.—El domingo á las seis 

de la tarde tuvimos el gusto de p resenciar la entrada 
de las locomotoras de Valladolid y  Palencia en esta c iu 
dad. Un gentío inm enso corría p re su ro so , á pesar del 
calor que hacia, á ver su rcar por p rim era vez el vapor la via del Norte.

Como se anunció la tarde an terior la entrada, se ve
rificó á la hora q u e so  habia prefijado, v in iendodelan te 
la locomotora elegantem ente empavesada y con la ins
cripción de «Valladolid,» seguida de la de Palencia, a r
rastrando dos coches dispuestos al efecto y 56 wagones 
llenos de m ateria l, el cual consistía en trav iesas, rails, 
c lav o s, carbón de piedra y  efectos del telégrafo. Así que 
hubo  llegado á la estación , en donde la esperaban el 
Excmo. A yuntam iento , el Sr. G obernador de la provin
cia y personas principales de la población , m ontaron 
estos en los coches, pronunciando el Sr. Aldecoa al s u 
b ir á ellos varios vivas , los cuales se repitieron con en 
tusiasmo por la num erosa concurrencia que asistió á tan solem ne acto.

Muy pronto vimos ponerse en m archa cí tren  y des
aparecer á la salida de la estación por la velocidad que 
llev ab a , volviendo á parecer á poco rato después de h a
ber dado un  páseo corno de media legu a, y  repitiéndose 
este con las demás personas que habían sido invitadas. 
(Norte de Castilla.)

NECROLOGIA.

DON M I G U E L  B E L Z A.
¡Un nom bre más acaba de aum entar el inm enso re 

gistro de los m uertos! Un nom bre q u e , siquiera modes
to, no pasará desapercibido, porque sus v irtudes, serv i
cios y conocimientos , apreciados por lodos, exigen á la 
am istad algunas líneas de recuerdo. Esta esperanza acaso 
fuese el único pensamiento agradable que cruzara por la 
m ente de Belza cuando, atorm entado por los padeci
m ientos de una horrib le y prolongada enferm edad , te
niendo delante la imagen de la m uerte, dirigiera en tor
no suyo la fria m irada, y advirtiese el aislam iento, la so
ledad á que la ingratitud de m uchos , la enemiga de p o 
cos y una série do indescriptibles desgracias le habian 
red ucido.

Lección elocuente y severa, que como tantas otras 
debieran apreciar los q u e , halagados po r la su erie , olvi
dan en su loco desvarío lo deleznable y movedizo del 
edificio trabajosam ente formado por la am bición, la glo
ria y  la sed do mando satisfecha, que tan poco duran , 
que tan rápidam ente se destruyen.

En la c la se , no m uy favorecida , a que D. Miguel 
Belza perteneció desde sus primeros años, escaso es el 
núm ero de los que han llegado á conquistar un  nom bre 
m ás estim able y respetado. Sin em bargo, apartado ú lti
mam ente de la gestión de los negocios públicos, solo de 
sus anteriores satisfacciones habrá conservado una g ra
ta memoria : la de los favores que con mano pródiga dis
pensó siem pre, siguiendo los impulsos de su corazón; el 
culto reverente que dió á la am istad, circunstancia un 
tanto ra ra  en los tiempos que atravesamos.Hemos v is to , y  lo consignamos con la más viva em o
ción, que cuando era aquel conducido á la morada de la 
paz y del descanso rodeaban el inerte cadáver no pocos 
amigos verdaderos , los cu a les, húm edos los o jo s , p ro
nunciaban  frases en treco rtad as, pero que gráficam ente 
presentaban en relieve una vida de abnegación , de pa
triotism o , de sufrim iento.

No es el objeto que nos proponemos el escrib ir una 
biografía: apuntarem os algunas indicaciones que recor
dam os, las cuales bastarán á satisfacer el deseo de que 
haya una página para él funcionario digno, que sirvió 
ú til y  lealm ente á su país.Verdad es que sus merecimientos no fueron de los que 
se escriben en los carteles de la popularidad, de los que, 
siquiera sea por breves períodos, arrebatan y conmueven la 
imaginación de la m ultitud. Aquel nom bre no fué p ro 
nunciado con entusiasm o ó con horro r en los trastornos políticos que hemos experimentado: no ha estado unido á 
las num erosas y com unm ente sangrientas efemérides que 
forman principalm ente la historia contemporánea. No: 
otras fueron las condiciones de carácter de Belza ; y aun
que alguna vez se halló envuelto en escenas que deploraba, 
olvidando, y esto no es m uy frecuente, las aficiones polí
ticas, hizo esfuerzos notables, salvando m uchas víctim as, 
calm ando las p asiones, haciendo ménos sensibles los su
cesos, y sosteniendo el principio de autoridad de que era 
tan fiel observador como hom bre de gobierno.

De honrados y modestos padrés nació Belza en la vi
lla de H uelm a, provincia de Jaén , el 25 de Marzo de 
1798. Las costum bres de la época , las circunstancias de 
familia y los medios que podia ofrecer la población im
pidieron que recibiese el completo de instrucción y co
nocimientos necesarios; pero circunstancia tan im por
tante no fué poderosa á evitar que desde edad tem prana 
se advirtiese el ingenio, el recto juicio que tantas veces 
después habia de ser reconocido y apreciado.

De no servir á la Iglesia , preciso era hacerlo al Esta
do, puesto que eran las únicas carreras á la sazón abier
tas para todos aquellos que carecían de recursos ó de 
elevados protectores que perm itiesen hacer difíciles y 
costosos estudios. Así fué que Belza, cuando apenas con
taba 14 años, tuvo ingreso como Oficial én las oficinas que 
en Jaén procuraban allegar recursos al Gobierno legítimo, 
y atender á la subsistencia de los heroicos soldados que 
sostenían la gloriosa lucha de la Independencia que con 
tanta honra para España estaba próxim a á term inar. 
Magnífica escuela para los que eran jóvenes en aquella 
época, de altos ejemplos de patriotism o y de abnegación, 
y por cierto que los im itaron noblem ente. Lástima g ran 
de que con tanta rapidez vaya desapareciendo una ge
neración tan digna , tan generosa, tan honrada.

Joven a ú n , cási n iño , mereció Belza la confianza de 
ser nom brado Depositario de la Ju n ta  de Contribuciones, 
sin  más garantías que su tem prana reputación: m uy lue
go pasó á Secretario de la Junta que tenia tan im portan
te encargo en Madrid; y cuando rayaba en los 20 años, 
esto es ,"en  1818, desem peñaba con gran  lucim iento la 
Secretaría de la Intendencia de esta provincia.

Los que recuerden la situación en que se hallaba Ma
drid en el agitado período constitucional de 1820 á 1823; 
los que tengan noticias de los conflictos , de las te rrib les 
p ru eb as, de los servicios que prestaron las Autoridades, 
son los que pueden estim ar los de Belza, verdadero In 
tendente y  Jefe político; pues dueño de la confianza del 
digno Sr. Jáuáenes , que desempeñó ám bos cargos, sus 
inspiraciones fueron las que se siguieron; sus consejos , á 
pesar de no ser producto de la experiencia y de la edad 
m ad u ra , aparecieron tan fundados, que en fuerza de la 
convicción se llevaban generalm ente á la práctica.

Tan im portantes servicios m erecían o tra recompensa 
que la que ob tuv ieron : pues en 1823 fué separado Belza 
del servicio.

E ntristeció , pero no abatió su ánim o este suce
so : en la necesidad de atender á su subsistencia y ia  
de las personas que de él dependían , falto de recursos, 
se ocupó en trabajos tan materiales como humildes ; pe
ro que en tre  otras ventajas le proporcionaban la satisfac
ción de socorrer, como lo hacia, á desgraciados, víctimas 
tam bién del cambio político.

No pasó m ucho tiempo sin que los encargados de o r 
ganizar 1a A dm inistración económica del país conociesen 
que los especiales conocimientos y capacidad de Belza 
podían serles de gran utilidad. Pero era preciso no ch o 
car con las exageradas opiniones de entonces, y así se 
vió que el antiguo Secretario de la Intendencia de Ma
drid  entraba oscuram ente de escribiente en la Contaduría 
general de Valores, y  que sin em bargo de la inferior ca
tegoría á que se habia reducido le encomendaban los más 
delicados é im portantes trabajos. Tranquilas algún tanto  
las pasiones en 1828, se le nom bró Visitador do la provin
cia de Guadalajara, donde adquirió  tales sim patías y pro
fundas amistades, que más tarde le proporcionaron algu
nos bienes de fortuna de que carecía , bastantes sin  em 
bargo á m itigar los efectos de la desgracia y ios su fri
m ientos que más tarde fue á ocultar en aquella pacífica 
población.

Llamado á la Dirección general de Reñías estancadas
1833, y promovido á Oficial m ayor en 1834, le cupo la 

honra de haber organizado el im portante ram o de taba
cos , á lo que contribuyó grandem ente la ilim itada con
fianza que alcanzó de los entendidos Directores de aque
lla época. Un breve período que desempeñó la Contaduría 
de Rentas de Valencia y la Intendencia de Búrgos pusie
ron  de manifiesto sus excelentes cualidades de m ando, y 
en 1837 fué nom brado Intendente de Alicante.

Y téngase en cuenta que á la sazón este cargo era de 
im portancia, tanto por experim entarse en la provincia 
todos los efectos de la guerra civil, cuanto porque sobre
excitadas las pasiones políticas, la capital era con fre
cuencia teatro de manifestaciones y sucesos siem pre d e 
plorables , pero entonces peligrosos á la causa que 1a n a 
ción con tanto tesón defendía.

Conciliador, justo  y enérgico en tan graves conflictos, 
Belza así fué celoso A dm inistrador como digno rep re
sentante de la Autoridad. Sin que le arredrase el puñal 
asesino que á su pecho se dirigió diversas veces; sin 
que le detuviera el clamoreo de tu rbas extraviadas, sat- 
vó á porción de inocentes que iban á ser víctim as de 
nuestras discordias, y con ra ra  resolución restableció 
en diversas ocasiones el o rd e n ; y lo que no es m é
nos notable, resistió con entereza las exageradas de
m andas de algún G eneral, que sin tener en cuenta que 
la Autoridad civil no podia faltar á las term inantes órde
nes del G obierno, anunciaba con sobrada irreflexión, si
quiera la justificasen lo aprem iante de las circunstancias 
y las privaciones que las tropas su fría n , que la demora 
en el cum plim iento d esú s  m andatos llevaba como conse
cuencia el fusilam ien to ; la prisión  en el cuartel gene
ral la de cualquiera observación que el funcionario responsable creyese debe hacer.

Ya en 1839 se veia á Belza en el im portante cargo de 
Intendente de Cádiz; y se habian puesto tan  de manifies
to sus dotes de mando y sus cualidades de carác te r, que 
se le consideró el más á propósito para que en igual desti
no se hallase en Barcelona cuando en 1840 SS. MM. fueron 
á esta últim a ca p ita l; población en que habian  de tener 
lugar tan notables sucesos y centro de los personajes más 
im portantes, que no dejaron de reconocer lo acertado del 
nom bram iento de la Autoridad indicada. Pero esto mismo, 
aunque honroso para Belza-, le proporcionó en breve graves disgustos.

Muy reciente está la historia del año 1841 para que 
se juzgue im parcialm ente, además de que el objeto de 
este escrito es poco conforme con la apreciación do las 
vicisitudes de los bandos políticos ; así es que ligeram ente 
pasaremos por las que á este período se refieren.

Exaltados los ánim os, conmovidas las masas popula
res , preparados los partidos á aprovechar en pro de sus 
in tentos los sucesos que se iniciaban, hubo motivo á 
que los hom bres pacíficos temblasen, viéndose á merced 
de los huracanes revolucionarios desde el momento en 
que, careciendo de fuerzas m ilitares la Autoridad su p e
rio r del P rincipado , abandonó la capital, situándose en 
Sarriá. Creada una Junta suprem a sin Autoridad po
lítica, pues el que la desempeñaba prim ero hizo de ella 
ren u n c ia , y después negada toda participación en los 
su ceso s, vino á quedar Belza realm ente solo como r e 
presentante del Gobierno en la capital de C ataluña; y 
quedó , no puede ponerse en d u d a , porque tenia g ra n 
des deberes que cum plir, intereses que guardar, desgra
cias que dism inuir ó evitar. Ocasión hemos tenido de 
ver docum entos que acreditan que hizo cuanto era po
sible en tales circunstancias, conllevándolas, merced á 
su prudencia , á su tacto, á su carácter bien estimado 
entonces por los catalanes. El lo ha dicho, y los labios 
de un m oribundo no mienten. «Ignoro, decía, si en mi 
Jarga carrera algo he hecho que merezca elogio; pero ten
go el profundo convencimiento de que he prestado un ser
vicio al país, un gran servicio á Barcelona, y de ello estoy 
m uy satisfecho con mi conducta, en los tristes sucesos 
de 1841.» Cuando estos se estudien debidam ente, de 
cierto que so le hará justicia. Realmente el Gobierno de 
S. M. la hizo muy luego, pues habiendo cesado en la In 
tendencia , y después de desem peñar los cargos de Ins
pector general de Aduanas y Vocal de la Junta de A ran
celes, fué repuesto en i.° de Enero de 1844 en la citada 
Intendencia, Foco tiempo permaneció en este cargo adm i

nistrativo, que cu su modestia consideraba como té rm í-  ' 
no y digna recompensa de su ya larga carrera , porque 
el entonces M inistro de Hacienda Sr. Mon le habia cono
cido, y dispuso que viniese á la corte en O ctubre de di
cho año para ocuparse en trabajos im portantes.

La reforma de los im puestos públicos era una nece
sidad aprem iante, reclam ada, no ya solo por los estadis
tas y entendidos en la ciencia adm inistra tiva, sino por 
el país en general, que deploraba que parte tan im portan
te de la A dm inistración pública no siguiese la m archa 
progresiva de adelantos y m ejoras que tan vigorosamente 
se advertía en los dem ás ram os por efecto de los adelan
tos y del espíritu  innovador de la época. Cierto que en el 
período de la Regencia se hab ian  preparado algunos me
dios, y  aun se habia intentado tan im portante obra. Pero 
el espacio de que d ispuso, los cambios que ocurrieron, 
los sucesos políticos más principalm ente fueron causa 
sin duda de que poco ó nada positivo se advirtiese en la 
reorganización de la Hacienda pública.

T ranquilas ó com prim idas las pasiones, con la pers
pectiva de estabilidad en el Gobierno, pareció al Sr. Mon, 
en  nuestro juicio con m ucho acierto , 1a ocasión propicia 
para llevar á cabo, no ya el estudio, sino la reform a de 
las contribuciones. La em presa e ra 'e lev ad a , era digna, 
pero erizada de dificultades y  no exenta de peligros; por
que toda innovación en esta p a rte , además de dar lugar 
á la ard ien te discusión de las diversas escuelas económi
cas en  que se apoyasen las oposiciones políticas, acaso 
podia estrellarse en los hábitos adquiridos por los con
tribuyen tes , en  los intereses particulares que se conside
rasen lastim ados, llevando en últim o térm ino un a  p e r
tu rbación  de gravísim as consecuencias para el Tesoro, 
falto de reservas con que atender á una eventualidad , y  
escasam ente repuesto de los efectos de una prolongada 
y  desastrosa guerra civil.

E ra , p u es, condición indispensable arm onizar el an 
tiguo sistem a de co n tribu ir con las exigencias m odernas; 
dar un paso atrevido que preparase u lteriores y m ás ra 
dicales alteraciones; hacer que desapareciese la extensa 
nom enclatura de viejos a rb itrio s , de ren tas , vejatorias 
unas, poco productivas otras, y de mala ó difícil adm inis
tración las m ás; reu n ir  sus d iversas subdivisiones; cen
tralizar los ram os, sujetos á una legislación clara, p re 
c isa , equ ita tiva ; no chocar con las costum bres; y por 
ú ltim o, facilitar el ingreso de los recursos á la sazón in 
dispensables para lev an ta r las cargas públicas.

El concebir el pensam iento es ya por sí solo digno de 
elogio; el realizarlo de la m anera que se hizo m erece gra
titud que hasta ahora escasam ente se ha concebido.

Para p reparar tan notable trabajo era conveniente el 
concurso de los hom bres considerados como más en ten 
didos en la ciencia de la A dministración. El Ministro co
nocía, como hemos d icho , las dotes de Belza; sabia que 
habia participado y  aun contribuido en algún tanto á ios 
notables estudios del erudito y  entendido hacendista se 
ñor Juana P in illa ; que probado en el arte de adm inis
trar, poseia un  caudal estim able de conocim ientos y de 
práctica: llam óle, pues, en unión de los otros estadistas 
que consideró más á propósito para realizar su p en sa
miento, y creemos que correspondió dignam ente a la con
fianza que en él depositara. El Ministro p rim ero , la Re
presentación nacional después ,é exam inaron y aprobaron 
ios proyectos q u e , dicho sea en su  honor, escasam ente 
han sido alterados ó mejorados en el trascurso  de 15 años, 
y Belza obtuvo de S. M. 1a alta h o n ra  de plantear, como 
D irector g e n e ra l, las contribuciones indirectas. Esto 
sucedió al prom ediar el año de 1845. Los que tuv ieron  
ocasión de ver la forma de llevar á cabo en la parte  que 
le correspondía la reform a; su m anera ráp id a , ju sta , 
enérgica y oportuna de aconsejar ó resolver las cuestio
nes m ás difíciles y delicadas, conceden á Belza lo 
que nosotros en nuestra insuficiencia hemos aprendido: 
que era uno de los hom bres más entendidos en la Admi
nistración , y se han lam entado con nosotros de verle 
alejado duran te 10 años de los negocios públicos, á los que 
tan  ú til hubiera sido su saber y su experiencia.

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, que tra 
bajosam ente ha venido conservando cási toda la im por
tancia que debe tener si ha de com unicar el n a tu ra l y 
vigoroso impulso á la Adm inistración, y h a d e  liberta r al 
Ministro de m ultitud de incidencias y pequeñas ocupa
ciones que precisam ente han de robarle un tiempo n e 
cesario á m ás altos objetos, y de que escasam ente dispo
ne en el sistemar represen ta tivo , fué el puesto que Bel
za obtuvo en el breve M inisterio del Sr. Salamanca.

Tan conocida es la participación que tuvo en la for
mación de proyectos, que si bien en distintas formas des
pués han venido á aceplarso como buenos, que excusado 
nos parece el hacer n inguna clase de indicaciones. Con 
su  infatigable laboriosidad atendía cum plidam ente, no 
solo al desem peño de sus im portantes deberes , sino 
tam bién á la representación de los intereses del distrito  
de Baza, que ántes de esta época le habia honrado con 
el cargo de Diputado á Cortes.

En la inm ediata posibilidad de enviar un reemplazo 
al Sr. Conde de Villanueva en la A dm inistración de la 
isla de Cuba, se pensó form alm ente en Belza; pero no 
habiendo llegado aquel caso, en 1847 fué nom brado In
tendente de ejército . Superintendente delegado de Hacienda de las islas Filipinas.

Ciertam ente que á com prender Belza los efectos que 
en su salud habia de causar el clima de aquellos rem o
tos países y en sus intereses las disposiciones que pos
teriorm ente se d ic taron , no aceptara el im portante pues
to que ántes ya se le ofreciera. Sólo la previsión del por
venir pudo obligarle á lo que para él fué un verdadero 
sacrificio. Pero escasa y vana fué en esta ocasión, como 
en tantas otras, la hum ana previsión. Este sacrificio, que 
en vida ninguna com pensación le produjo , tampoco ha 
proporcionado ventaja alguna á sus huérfanos.

Nada m ás complicado, oscuro é inconveniente que la 
legislación, el sistema de adm inistración y la m anera de 
con tribu ir que habia en nuestras provincias de Asia. Así 
lo com prendió Belza; y  trabajó con tanto celo y con tan 
buena fortuna, que adem ás de in troducir im portantes 
y ventajosas reform as, acometió y llevó á cabo la o rga
nización adm inistrativa que tuvo lugar en 1847 cuando 
apénas contaba un  año al frente de aquella parte  do la Hacienda de España.

Y cuenta que en el período que perm aneció en las Is
las , la constante y regularizada tranquilidad que en  ellas 
se d isfru taba fué alterada, ya por los aprestos para ex
pediciones m ilitares, y a , y fué lo p rin c ip a l, por la d e
portación que tuvo lugar de gran  núm ero de españoles.

Satisfacer puntualm ente los crecidos gastos que tal 
medida ocasionaba, dejando en buen lugar con propios y 
ex traños nuestro  crédito; atender como A utoridad con 
solícita vigilancia á rem ediar ó a tenuar al m énos los 
efectos de disensiones políticas; y á dar expansión á sus 
propios sentim ientos como p articu lar, fué lo que Belza 
se propuso, y testigos h a y , nada sospechosos por cierto, 
que afirm an todo lo noble, lo leal y generoso de su com
portam iento, única aunque m uy im portante recom pensa que recibió por sus servicios.

Aquí term ina, esto es, en Enero de 1850, la vida p ú 
blica de Belza. Declarado cesante, á reserva de u tilizar 
sus buenos servicios, como efectivam ente se aprovecha
ron desde 1851 á 1855 en las comisiones creadas para 
formar el proyecto de ley del papel se llad o , para exam i
nar los docum entos referentes á las Islas Filipinas, para 
juzgar de la posibilidad y conveniencia de desestancar el 
tabaco y la sal. Pero conocidas como son las condiciones 
de esta clase de servicios, no hem os vacilado en decir que los de Belza cesaron en 1850.

Una série no in terrum pida de desgracias y de padeci
mientos m orales, que no nos es perm itido expresar; los 
efectos perniciosos del clima de las Indias, y la fria mano 
que el desengaño puso sobre su corazón, le alejaron de 
lodos los centros de reun ión  política , y en los cuales, 
como él decia, no se buscan los desertores. Consagra
do á la s_ puras y tranquilas ocupaciones agrícolas en 
su  pequeña posesión de G uadalajara, nuevos é im pensa
dos disgustos venían en pos unos de otros á ac ibarar su 
existencia. Así trascurrieron  algunos años, hasta que en 
principios de 1859 apareció la fatídica señal de la enfer
medad horrible que habia de conducirle al sepulcro. Des
graciadam ente la ciencia no ha hallado aun  el medio de 
cu rar el cáncer, y por lo tanto el pronóstico de en tend i
dos profesores de Madrid fué fatal á Belza.

Sin em b arg o , un  rayo de esperanza brilló para nuestro infortunado am igo: los periódicos del vecino Im pe
rio anunciaban los prodigiosos resultados obtenidos en 
la curación de afecciones cancerosas por u n  osado av e n 
tu re ro , á quien  por esta circunstancia y por el color 
atezado de su  rostro  apellidaron el Doctor Negro. Las 
noticias que se recibían eran  tan auténticas , tan detalla
das y adornadas con tales circunstancias , que Belza , co
mo tantos otros desgraciados, marchó á París gozoso 
de haber alcanzado la época de tan sorprendente d e s 
cubrim iento , y con la confianza en el corazón de que 
su enfermedad no podia ya calificarse con el espantoso 
adjetivo de incurable. Dicho sea en verdad , los p rim e
ros meses obtuvo un alivio tan notable y tan evidente 
que nádic de los que en París le vieron dudaron  un mo
m ento de su inm ediato restablecim iento. Pero nc^ debia 
ser a s í ; y aparte de la circunstancia que hemos ap u n ta 
d o , que la ciencia podrá estim ar, la enfermedad al cabo 
de seis meses volvió á desarrollarse y á tom ar más hor
ribles proporciones. La reputación del Doctor Negro iba 
desapareciendo como desaparecían del mundo muchos de 
los enfermos , á quienes habia exigido considerables su 
mas : la Autoridad intervenía ya , un poco tarde es cier
to , en este asunto; y el cu ran d ero , perseguido con en
carnizam iento acaso por los mismos á quienes más asom
bro causara su aparic ión ; detenido y encausado, fué 
por últim o penado por los T ribunales, no de u n a ’m a

nera , forzoso es d ec irlo , propófCfortada á los perjuicios: 
que c a u só , á las esperanzas que defraudó.

T riste, abatido y doliente, solo suspiró Belza por ve. 
n ir á m orir á su patria  ; lo que después de no pequeiús. 
dificultades pudo consegu ir, y usamos esta palabra p0N 
que en su  constan te padecer sin duda alguna la mucrti' 
que con notable resignación esperaba, y para la cuají 
sus sentim ientos religiosos le tenían preparado, era, y, 
no podia m énos, su única esperanza. Este triste cons'ue. ; 
lo llegó en breve. El dia 7 ^ de Mayo últim o entregó su. ! 
alma al Criador. ¡ Que el Señor haya tenido piedad de su 
a lm a !

El hom bre modesto , ya lo hemos d icho, siquiera tu- 
viese gran capacidad , extensos conocimientos de la cien,, 
cia ad m in is tra tiv a ; el buen serv idor del Estado q\¡e 
aunque hubiese desem peñado altos cargos, se hallaba 
reducido á  la oscuridad años hac ia , no debia espera?
¡ tal es la condición h u m a n a ! que rodeasen su féretro los 
m uchos amigos y adm iradores q ue tuvo en la prosperi
dad. Sin em bargo, placer causa el decirlo en una éjioca 
que se califica de positiva : acudieron presurosos á ren
d ir el últim o trib u to  de respeto y de amistad Diputados 
á Cortes, altos funcionarios, personas distinguidas, cora.! 
zones para los que la am istad  no es una vana palabra

Si á hacer fuéramos el estudio del carácter y oualida!. 
des sociales de Belza, tendríam os por necesidad que sal
var la meta de la vida del hom bre público con la del pa
d re  de familia. Esto no nos es perm itido, y por cierto que 
nos complace. Solo añadirem os que el funcionario dulce-, 
y  simpático, pero severo y enérgico en la gestión pública 
ha sido calificado por m uchos en  sus relaciones particu
lares como débil y  falto de voluntad propia en el hogar- 
doméstico. A unque así fuera , que no lo discutiremos, ¿es: 
tan  ex traño  el caso? En últim o extrem o será un misterio, 
de nuestra  frágil naturaleza que e s tu d ia r ; una lección 
que puede aprovechar aquel que qu iera  evitarse algunas! 
lágrim as. Una ha corrido de nuestros ojos al solo recuer
do del amigo á quien hemos rendido este pequeño tribu
to de c a riñ o .= J . G. d e  T.

A N U N C I O S .
INSTRUCCION SOBRE EL ECLIPSE DE SOL QUE HA.

de verificarse el 18 de Julio de 1860: publicada de orden 
superio r por el Real O bservatorio de Madrid. Se véneta 
á 4 rs. el ejem plar en el despacho de libros de la hnpren-! 
ta N acional. —7

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS Y CÉDlk 
las correspondien tes á los ju ro s  que se expresan en se
guida , pertenecientes al Colegio de Irlandeses de Sala
manca :

Uno en cabeza de los Rectores de los Colegios de Ir-, 
landeses de Salamanca y Sevilla , situado en alcabalas de- 
A lm u ñ éca r, Motril y S alo b reñ a , su  im porte 150.00(1* 
m aravedís.

Otro en cabeza del Sem inario de Niños nobles Irían-, 
deses de la ciudad de Santiago , situado en el caudal dei 
residuo de Galicia y 8.000 soldados, su im porte 362.400» 
m aravedís.

Otro en cabeza del Sem inario de Irlandeses de Sala
m anca, situado en alcabalas y  tercios de Madrid, de don* 
de se m udaron al p rim er 2 por 100, cuarta parteen  
p lata de alm ojarifazgo, su  im porte 350.000 mrs.

Otro en  cabeza del Colegio-sem inario de Irlandeses: 
de Salam anca , situado en salinas de E sp artin as , su im
porte 112.872 m rs.

Otro en cabeza del Rector y colegiales del Colegio des 
Irlandeses de Sevilla , situado en m illones de Sevilla , su 
im porte 37.400 m rs.

Otro en cabeza de D. Dei mesio O’Sulliran , Conde de» 
B íraben , situado en  m illones de Cuenca, su importe 
74.370 m rs.

Otro en cabeza de Nicolás Ubise y Estéban Lucas, pn- 
tronos de la obra pía que fundó el prim ero, situado en 
alcabalas de Madrid , su  im porte 17.000 mrs.

O tro en cabeza de D. Dermesio O’Sulliran y Doña 
M arina de Córdoba, su m u je r, situado en alcabalas de 
M adrid , su  importe 152.207 m rs.

Otro en cabeza de D. Antonio de Mello, situado en el 
almojarifazgo m ayor de Sevilla , su im porte 210.000 m a
ravedís.

Se ruega á la persona en cuyo poder se hallen, ó sin 
píese su paradero, lo avise á Iqs apoderados generales del; 
Colegio de Irlandeses de S a lam an ca , Srcs. D. Enrique* 
O’Shea y co m p añ ía , calle de F u en carra l, núm . 57.

Madrid 10 de Julio de 1860.— E nrique O’Shea y com
pañía. —2

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR- 
te de España. — El Consejo de A dm inistración de esta? 
Compañía tiene el honor de convocar á los señores ac
cionistas para una ju n ta  general extraordinaria que de
berá celebrarse el miércoles 12 de Setiem bre próximo, k  
la u n a  de la ta rd e , en sus oficinas de Madrid , calle do 
F u en carra l, núm . 2 , cuarto  principal.

Esta ju n ta  general se reúne para deliberar y acordar 
la correspondiente autorización qu é  ha de pedirse á lar 
misma á fin de poder llevar á cabo diversos proyectos 
de em palm es, prolongaciones ú  otros objetos , así coma 
acerca de toda clase de cuestiones relativas á vias de co
m unicación y medios de realizarlas.

De conform idad con los estatu tos, dicha ju n ta  gene«> 
ral deberá componerse de los 150 accionistas que reunai* 
m ayor núm ero  de acciones, siem pre que estas no bajen* 
de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de 
esta reunión depositarán sus acciones 20 dias por lo me
nos ántes del dia designado para c e leb ra r la , ó sea con 
an terioridad  al 23 del próxim o Agosto :

En Madrid en la Sociedad general de Crédito Movi- 
liario  e s p a ñ o l, calle de F u e n c a rra l, núm . 2.

En París en la Sociedad general de Crédito Movilia- 
rio  francés , place Vendóme, núm . 15.

Los depósitos se rec ib irán  gratis todos los dias no fes
tivos , desde las diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 11 de Julio de 1869. =  El Secretario general 
de la Com pañía, Antonio Mendez de Vigo.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA DE BAILEN LOS 
Amigos de Reding .—Hallándose en descubierto con esta 
sociedad por dividendos pasivos no satisfechos los señores socios

Doña Constan tina de Moya.
D. Bernardo Belinchon.
Doña Regina de Moya.
Doña Josefa Villalva.
D. José G arcía y Obrero.
D. A ntonio G utiérrez Solana.
Doña Dolores G arcía.
D. Isaac Muñoz.
D. Joaquín Lizarraga.
D. Ramón Fernandez.
Doña Julia Blum.
Doña María Iguaria Perez.
D. Domingo Becerra.
D. Tomás Catá.
D. Lorenzo M aquín.
Doña Francisca de la Tejera.
D. Ferm ín Lizarraga.
D. Vicente Serra de F errcr.
D. Pedro Mexía.
y D. Cipriano-Guinea,

Han sido requeridos por p rim era vez al pago el día 
10 del corrien te , con arreglo al art. 21 y efectos consi
guientes de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
del año próxim o pasado. 35*14

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas en Sierra A lm agrera.— El Consejo de Administración 
ha acordado con fecha 5 del corriente el pago del tercer 
plazo de las acciones em itid as, con arreglo al art. 19 
de los estatutos, que princip iarán  ó verificarse desdle este 
dia con sujeción á lo determ inado en los 10, 18, 2f y 22 
de los m ism os.

La Dirección espera que los Sres. accionistas se ser
virán  presentar las lám inas en las oficinas de la Socie
dad, calle de la Salud, núm . 14, cuarto segundo izquier
da, para que el banquero de la misma pueda p e r c i b i r  el 
dividendo ya expresado.

Madrid 6 de Julio de 1860.=E l Director gerente, N. 
de Guayti.

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza, de la dehesa de la Carrasca, término 
de Cheles, provincia de Badajoz.

Se adm iten proposiciones á la subasta hasta el dia 25 
de Setiem bre próxim o venidero, en esta corte ante la 
Excma. Sra. Condesa v iuda de Via-M anuel, calle de Al
calá, 70, principal; y en Badajoz, hasta el mismo dia, ante 
D. Cárlos M arqués, A dm inistrador de 1a expresada señora. 3496

E S P E C T A C U L O S
Cinco de  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve do 

la noche.—-Nuevos y variados ejercicios ecuestres , gim
násticos y cómicos.—Caballos am aestrados en libertad y á la alta escuela.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o ,  gran  ja rd ín  de recreo en el paseo rio Recoletos.—A las ocho y media de la n o c h e . — 'Gran 
función ex trao rd inaria  m usical, de baile, cuadros vivos, 
el bom bardeo de Laraclie, alegoría pirotécnica, y juegos de manos.


